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1. INTRODUCCIÓN

1.1. La PAC 2020 y la equidad

Desde 1992 asistimos a una progresiva adaptación de los mecanismos de
la Política Agrícola Común (PAC) a unos mercados más abiertos y glo-
bales así como a las crecientes exigencias de la ciudadanía europea res-
pecto a la actividad agraria. El último exponente de este proceso ha sido
la reforma de diciembre de 2013 para el período presupuestario
2014/2020 (de ahí su apelativo genérico, PAC 2020) (1).

La Comunicación de la Comisión que inauguró esta reforma (Comisión,
2010) planteó entre sus objetivos la búsqueda de una PAC más ‘equitativa
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(*) Departamento de Estudios Parlamentarios B - Agricultura. Parlamento Europeo (albert.massot@ep.europa.eu).
Las opiniones expresadas son de la exclusiva responsabilidad del autor y no comprometen en modo alguno a la Ins-
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(1) Los trazos fundamentales de la PAC 2020 han sido profusamente estudiados. Entre las obras más generales
reseñaremos las del CEPS (2014) y de Swinnen (2015) y, en castellano, las de Martínez y Palacios (2014) y Bardají
(2014). Estamos apenas al inicio de los análisis (normativos) sobre su aplicación por parte de los Estados, entre
los que este artículo se ubicaría. En esta categoría hay que resaltar los estudios publicados por el CES (2015a y
2015b), el IEEP (Hart, 2015) y el Parlamento Europeo (CREA-INEA, 2015; CCRI, 2016;  y UPM-CEIGRAM,
2016). Sin embargo, habrá que esperar aún un tiempo para tener los primeros verdaderos estudios de impacto de
la nueva PAC.
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y equilibrada’ para lo cual se propugnaba la redefinición, reorientación y
redistribución de los pagos directos entre los Estados miembros y los agri-
cultores (activos), así como la mejora de su cuota de valor en la cadena
alimentaria. Las propuestas legislativas de 2011 formalizaron este propó-
sito (Comisión, 2011a) (2) que en buena medida fue recogido por los
Reglamentos finalmente adoptados por el Parlamento y el Consejo en
2013 (3). 

El hecho es que la última reforma de la PAC ha incorporado criterios
de equidad en la definición y aplicación de sus mecanismos como nunca
lo habían hecho sus precedentes. La entidad del enfoque redistributivo
en la PAC 2020 se puede explicar por la conjunción de distintos facto-
res:

M La propia dinámica del proceso de reformas de la PAC. Un proceso
caracterizado por: a) una creciente orientación al mercado (que com-
porta un renovado interés por el funcionamiento de la cadena alimen-
taria); b) la consolidación de los pagos directos como principal
instrumento de apoyo con la paralela concentración de sus beneficia-
rios; y c) la paulatina minoración de los recursos presupuestarios atri-
buidos a la agricultura, en términos absolutos y relativos (4).

M La creciente necesidad de legitimación de una PAC que, pese a la pro-
gresiva reducción de su presupuesto, sigue siendo la primera política
común de gasto de la Unión y la única con un componente de apoyo
directo a las rentas.

M La falta de atención otorgada tradicionalmente por la PAC a las asi-
metrías en la transmisión de precios a lo largo de la cadena y a los fuer-
tes desequilibrios existentes en cuanto al poder de negociación, puestos
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(2) La evaluación de impacto adjunta a los textos legislativos reiteró la necesidad de mejorar la eficacia y eficiencia
de los pagos destinados al apoyo a las rentas (Comisión, 2011b: Informe de síntesis de la evaluación de impacto,
pág. 5). Véase complementariamente el Anexo 10 de la evaluación, sobre los diferentes escenarios de impacto de
la distribución de los pagos y de la renta (Comisión, 2011c).

(3) Publicados en el DO L 347 de 20.12.2013. Referencias concretas a la equidad se pueden encontrar en los
Considerandos 13 y 22 del Reglamento (UE) No 1307/2013 (sobre los pagos directos) y el Considerando 131 del
Reglamento (UE) No 1308/2013 (sobre la organización común de mercado).  

(4) Sobre este punto no olvidemos que el marco financiero adoptado para el periodo 2014/2020 se tradujo en
una caída real de los créditos atribuidos a la PAC respecto al periodo 2007/2013 (Little et al., 2013).



en evidencia por la explosión de precios y costes a partir de 2007 y
por el impacto de la crisis en el poder adquisitivo de los consumido-
res.

M Por último, la Gran Recesión trajo consigo la revisión de los funda-
mentos teóricos que la hicieron posible y situó la desigualdad y sus
efectos en el centro de reflexión de la literatura de política económica
(5).

1.2. Plan del artículo

En las páginas que siguen nos proponemos valorar el grado de equidad
de la última reforma de la Política Agrícola Común (PAC) a partir de las
decisiones tomadas por los legisladores europeos (Parlamento y Consejo)
y su posterior aplicación por parte de los Estados miembros respecto a
la asignación de los derechos de pago del primer pilar en general y del
pago básico en particular, a fin de cuentas el núcleo duro de la reforma
(6). El análisis tendrá un carácter esencialmente normativo. Su epicentro
lo constituirá la comparación de los (diferentes) formatos utilizados a nivel
nacional para reforzar la selectividad de los beneficiarios de los pagos di-
rectos en general, para reducir las disparidades en los importes de los
pagos básicos y para aplicar determinadas ayudas opcionales. 

Partiremos de la distinción entre las nociones de equidad intrasectorial
(de los mecanismos de apoyo directo a los agricultores) e intersectorial
(respecto a las relaciones de la agricultura con el resto de sectores). En la
medida que por razones de espacio y oportunidad el objeto de estas pá-
ginas se circunscribe al estudio del nuevo sistema de pagos directos por
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(5) La distribución de la riqueza y de los ingresos ha sido objeto de análisis por parte de autores consagrados
como los Premios Nobel Joseph. Stitglitz (2012 y 2015) o Angus Deaton (2013). Siguiendo su estela, otros jóvenes
economistas se han lanzado a desbrozar los efectos más lúgubres de la desregulación de los mercados (y, en
Europa, de la llamada ́ austeridad expansiva’, que la acompañó), y muy en particular los relativos a la desigualdad.
Basta recordar el éxito, editorial e intelectual, que han tenido las obras de Ha-Joon Chang (2012), Mark Blyth
(2014), Gabriel Zucman (2014) o Thomas Piketty (2014 y 2015). 

(6) Este artículo se inspira en una comunicación presentada al X Congreso Nacional de Economía Agraria (Cór-
doba, 9-11 de septiembre de 2015) con el título ‘La PAC 2020 y el principio de equidad: de la redistribución del
apoyo al reparto del valor añadido’. Sin embargo, por razones de espacio, nos circunscribiremos aquí a la primera
parte, la reasignación de los pagos del primer pilar. Sobre el enfoque de cadena de la reforma de 2013 con vistas
a mejorar el reparto de su valor añadido nos remitimos a Massot (2015).



los Estados miembros y su consecuente categorización, nos centraremos
en las exigencias de equidad intrasectorial de la nueva PAC. Desde un
punto de vista operativo distinguiremos para ello entre: a) los mecanismos
de redistribución horizontal de los pagos directos (ligados a la homoge-
nización de los pagos básicos por Ha –fundamentalmente los modelos
de regionalización utilizados y los procesos de convergencia, total o par-
cial, de los pagos básicos); b) los mecanismos de redistribución vertical,
que contrarrestan la uniformización de los importes a la Ha (pagos direc-
tos de carácter facultativo– pagos redistributivos, acoplados y a zonas con
hándicaps naturales - y modalidades de degresividad y ‘capping’); y 3) los
formatos aplicados para reforzar la selectividad de los beneficiarios de los
pagos.  

Empezaremos por esbozar los fundamentos institucionales de la equidad
inscritos en los Tratados (§2.1) para luego resumir el estado de la des-
igualdad en la agricultura europea a modo estrictamente introductorio
(§2.2). Seguidamente describiremos el enfoque general que la PAC 2020
ha utilizado para combatirla tanto a nivel intersectorial como intrasectorial
(§2.3 a §2.5). En el tercer capítulo efectuaremos el análisis propiamente
dicho de los mecanismos de redistribución intrasectorial de los pagos di-
rectos que han sido aplicados por los Estados. Tras una breve introduc-
ción metodológica (§3.1) clasificaremos y compararemos los distintos
modelos de pagos directos de los Estados y comentaremos sus principales
características (§3.2). En el cuarto capítulo haremos una breve evaluación
sobre el alcance de los mecanismos redistributivos de la PAC 2020 y sus
límites (§4) y terminaremos, a modo de corolario, con un listado de pro-
puestas para mejorar la equidad intrasectorial de los pagos directos en las
próximas reformas (§5).

2. PARAMETROS DE LA EQUIDAD AGRARIA

2.1. Los fundamentos institucionales: la equidad en los Tratados

‘La justicia es la primera virtud de las instituciones sociales, como la ver-
dad lo es de los sistemas sociales’. Esta rotunda afirmación se la debemos
a John Rawls, en su obra de referencia ‘Teoría de la justicia’ (1971, Cap.
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I.1, p. 17-20). Para el filósofo social norteamericano una sociedad está
bien ordenada cuando sus instituciones están diseñadas a partir de una
concepción general de la justicia como equidad. Y, añade, ‘la justicia es
la virtud de la práctica allí donde existen intereses competitivos y cuando
las personas se sienten facultadas para hacer valer sus derechos frente a
otras´. De lo que desprende que las políticas públicas pueden (y deben)
medirse desde la perspectiva del trato a los más desfavorecidos.

La equidad en la acción política de la Unión Europea encuentra sus fun-
damentos institucionales en los Tratados (Consejo, 2015). El Artículo 2
del Tratado de la Unión Europea (TUE) reitera los ‘valores comunes a
los Estados miembros en una sociedad caracterizada por el pluralismo,
la no discriminación, la tolerancia, la justicia, la solidaridad y la igualdad
entre mujeres y hombres’ (Artículo 2). Estos valores se convierten en el
marco de referencia para las futuras adhesiones a la Unión (Artículo 49
TUE) así como para las posibles sanciones a imponer a los Estados miem-
bros que los infrinjan de forma grave y persistente (Artículo 7 TUE). Por
otro lado, la Unión se compromete a promoverlos en sus relaciones con
el resto del mundo (Artículo 3.5 TUE).

Tales valores sustentan en última instancia una economía social de mer-
cado, altamente competitiva, tendente al pleno empleo y al progreso so-
cial, y con un nivel elevado de protección y mejora del medio ambiente
(Artículo 3.3 TUE). A partir de estas bases, la Unión tiene el mandato
de fomentar la justicia y la protección social, el desarrollo sostenible, la
cohesión económica, social y territorial y la solidaridad entre los Estados
miembros.

Como es usual en los textos constitucionales, los pronunciamientos del
Tratado de la UE (TUE) tienen un valor declarativo y han de concretarse
en los objetivos y políticas enunciados en el Tratado de Funcionamiento
de la Unión (TFUE). Este Tratado, aparte de listar las competencias su-
pranacionales (exclusivas, compartidas o complementarias) por materias
(Artículos 3 a 6 TFUE), establece una serie de objetivos horizontales a
integrar en la definición y en la aplicación de todas las políticas de la
Unión, y en especial en las de competencia compartida (como es la PAC).
Entre estos principios horizontales se pueden destacar desde la perspec-
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tiva de la equidad: el de la cohesión social, económica y territorial (7), el
de la eliminación de las desigualdades entre el hombre y la mujer (8), el
relativo al fomento de un nivel de empleo elevado (9) y el de la lucha
contra todo tipo de discriminación (10).  

A nivel estrictamente agrario, los objetivos horizontales, fruto de las su-
cesivas reformas de los Tratados, se complementan con los fines propios
de la PAC, incólumes desde el Tratado de Roma de 1957. El Artículo
39.1 del TFUE establece en sus apartados a) y b) que la PAC deberá ‘a)
incrementar la productividad agrícola, fomentando el progreso técnico,
asegurando el desarrollo racional de la producción agrícola, así como el
empleo óptimo de los factores de producción, en particular, de la mano
de obra;  b) garantizar así un nivel de vida equitativo a la población agrí-
cola, en especial mediante el aumento de la renta individual de los que
trabajan en la agricultura’.

Es de destacar la mención explícita de la equidad en el Artículo 39.1.b,
si bien con dos importantes acotaciones: la PAC ha de mejorar el nivel
de vida general de la población agrícola respecto al resto de capas sociales;
y este objetivo se deberá alcanzar mediante el aumento de la renta de los
agricultores en particular, a partir de medidas de ajuste estructural citadas
expresamente en el apartado a) del Artículo 39.1.

En otros términos, el Tratado enfatiza la equidad intersectorial y no hace
por el contrario ninguna referencia a la redistribución de la renta agraria
por la PAC (‘equidad intrasectorial’) (11), difícil por otro lado de compa-
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(7) Artículo 175 TFUE y Protocolo No 28. En este contexto, al no estar agrupados los Fondos Europeos de fi-
nalidad estructural, la aplicación del principio de cohesión económica, social y territorial para las áreas rurales
recae de manera prioritaria en el segundo pilar de la PAC, a cargo del FEADER, sin menoscabo de las acciones
que puedan ejercer otras políticas comunes en estas mismas zonas.

(8) Artículo 8 TFUE.
(9) Artículos 9 y 147.2 TFUE. Es de resaltar que en materia de empleo y política social las competencias de la

Unión son complementarias de las de los Estados, a diferencia de lo que ocurre con la agricultura, el medio am-
biente o la cohesión, entre muchas otras, donde son compartidas. A causa de esta limitada atribución de compe-
tencias la Unión ha de limitarse en estos ámbitos a apoyar y a completar la acción de los Estados y a fomentar la
cooperación entre ellos (Artículos 147.1 y 153.1 TFUE).    

(10) Artículo 10 TFUE. Otros objetivos horizontales inscritos en el TFUE son: las exigencias de la protección
del medio ambiente con el objeto de fomentar un desarrollo sostenible (Artículo 11 TFUE), la protección de los
consumidores (Artículo 12 TFUE), las exigencias de bienestar de los animales como seres sensibles (Articulo 13
TFUE, con una referencia concreta a la política agrícola), o, en fin, la protección de la salud pública (Artículo
168.1 TFUE).



ginar con una política que, al menos en sus orígenes, se basaba en unos
precios únicos de garantía. Sin embargo, ha llovido mucho desde los años
60 y, al son de las sucesivas reformas adoptadas desde 1992, la PAC es
hoy una política fundamentalmente de ayudas directas. Lo cual, desde el
prisma de la equidad, abre las puertas al debate sobre su reparto entre
los agricultores de los diversos Estados miembros (convergencia externa)
así como dentro de cada uno de ellos (convergencia interna).    

2.2. La agricultura europea: desigualdad ‘intersectorial’ vs desigualdad ‘intrasectorial’ 

Sentados los fundamentos institucionales de la equidad, veamos somera-
mente los resultados en lo que se refiere a la agricultura tras casi 60 años
de intervenciones públicas de la Unión en este ámbito. 

Los datos oficiales muestran que, a pesar del mandato del Artículo 39.1.b
TFUE, persiste un notable diferencial de renta entre la agricultura y el
resto de sectores económicos. Inmediatamente después de las adhesiones
de los países del Este, la Comisión estimaba que la media de la renta em-
presarial en la agricultura por unidad de trabajo anual asalariado en por-
centaje de los salarios medios en el conjunto de la economía para
equivalentes a tiempo completo ascendía a un 44% para la UE-27 (con
un 61% en la UE-15 y un 31% en la UE-12) (Gráfico 1). Análisis más re-
cientes para la UE-28 cifran el diferencial en torno al 55-59% (Comisión,
2011 y 2015f) (12). 

El peso económico del sector primario en la cadena alimentaria de valor
constituye una vara más focalizada para medir la inequidad intersectorial.
Recientemente, en respuesta a una pregunta parlamentaria sobre el por-
centaje del precio final que los agricultores perciben por sus productos
en comparación al resto de actores de la cadena, la Comisión Europea
respondió que el valor añadido en manos de los agricultores equivalía en
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(11) Si bien el apartado 2 del Artículo 39 TFUE establece que en la elaboración de la política agrícola común,
se deberán tener en cuenta ‘a) las características especiales de la actividad agrícola, que resultan de la estructura
social de la agricultura y de las desigualdades estructurales y naturales entre las distintas regiones agrícolas’.

12) Véase la página 37 del estudio de Hill y Bradley (2015) para las referencias de la Comisión sobre la posición
relativa de las rentas agrarias respecto al conjunto de la economía europea. Sobre la evolución más reciente de las
rentas agrarias en la UE puede consultarse: Eurostat (2016) y Matthews (2016a y 2016b). 



2011 al 21%, frente al 28% de la agro-industria y el 51% de la distribución
y de los servicios (Comisión, 2015a) (Gráfico 2). La Comisión ya había
estudiado este tema en un documento de trabajo adjunto a su Comuni-
cación ‘Mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria en Europa’
(Comisión, 2009). En tal documento, se constataba que, entre 1995 y
2005, la parte agrícola del valor añadido había caído del 31% al 24%, al
tiempo que el peso de la agroindustria había crecido dos puntos (del 31%
al 33%) y la distribución y los servicios lo habían hecho en cinco puntos
(del 38% a un 43% del valor total). En otras palabras, la desigualdad inter-
cadena no sólo no disminuye sino que se acrecienta con el tiempo, con
los agricultores como los grandes damnificados, al perder nada menos
que diez puntos de valor entre 1995 y 2011 (Gráfico 2) (13). 
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Gráfico 1

DIFERENCIAS DE LA RENTA AGRARIA POR ACTIVO RESPECTO AL CONJUNTO DE LA ECONOMÍA
(MEDIA 2005/2007)

Fuente: Comisión Europea.

(13) Véanse mayores comentarios sobre esta situación en Comisión (2015b), Massot (2015), Matthews (2015a)
y Sorrentino et al. (2016).



Esta realidad responde a la propia dinámica de unos mercados agrarios
cada vez más globalizados, de la creciente sofisticación de las pautas del
consumo alimentario y, en definitiva, de una cadena cada vez más diversa,
compleja e interdependiente, donde ganan peso los eslabones de la trans-
formación y de la comercialización final de los productos (a fin de satis-
facer las especificas exigencias de los consumidores relativas a la
diversidad y funcionalidad de los productos, los formatos de presentación,
la trazabilidad, etc.). 

Como consecuencia de este proceso se registra una progresiva concen-
tración de los operadores, en particular en el segmento de la distribución
(con diez grandes firmas que controlan el 40% del mercado europeo)
(Consumers International, 2012; Mortimer, 2013; Mesic, 2015; Sorren-
tino, 2016, §2.1.4), pero también, en la agroindustria, donde, a pesar del
predominio de las PYMES, apenas un 1% de las empresas acapara el
49,4% de la facturación total agroindustrial, el 52,2% de su valor añadido
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Gráfico 2

EVOLUCIÓN POR ESLABONES DEL REPARTO DEL VALOR AÑADIDO EN LA CADENA
ALIMENTARIA DE LA UE

Fuente: Elaboración propia a partir de la respuesta de la Comisión Europea (2015) a la pregunta parlamentaria E-000251/15 de
15.1.2015.



y el 35,7% de la ocupación (Food Drink Europe, 2014). A todo ello ha-
bría que sumar la fuerte concentración en los sectores de insumos (fito-
sanitarios, semillas, fertilizantes, piensos o energía) (14). Situación que
contrasta con la atomización del sector productor, nada menos que 12,8
millones de explotaciones, la mayor parte familiares y de pequeña talla,
con apenas un 5% de ellas con una dimensión económica superior a los
100. 000 Euros (Comisión, 2015b, 2015e y 2016; Eurostat, 2015) y con
unos niveles de vertebración colectiva (organizaciones de productores,
cooperativas) insuficientes para garantizar unas relaciones equitativas con
el resto de actores agro-alimentarios, especialmente en algunos países y
sectores (COGECA, 2015).

En cuanto a la equidad intrasectorial, es decir, la distribución de la renta
entre los agricultores, la situación no es tampoco para tirar cohetes. Tra-
dicionalmente se utiliza el Índice de Gini para calibrar la desigualdad en
una sociedad o en un sector económico concreto. Su principio es simple:
si toda la renta estuviera en manos de un solo operador, el coeficiente
sería 1, y si estuviera repartida en partes iguales, el coeficiente daría 0. A
partir de los datos de la Red Contable Agraria (FADN en sus siglas en in-
glés), un reciente estudio (Hill y Bradley, 2015, p. 60) ha estimado su evo-
lución respecto al Valor Añadido Neto de Explotación por UTA por
grupos de países de la Unión. Tal como se puede observar en el Gráfico
3 el coeficiente medio de la UE-15 se sitúa últimamente en torno al 0.6.
La desigualdad en la distribución de la renta es de todos modos inferior
en la UE-15 que en los últimos adherentes (UE-10 y UE-2) aunque se
asiste a una progresiva convergencia. La Comisión, en su informe sobre
los datos 2011 de la Red Contable, resalta el papel de los pagos directos
en la reducción de la desigualdad de la UE-2 (Rumanía y Bulgaria) (Co-
misión, 2014b). Por otro lado se constata que la crisis financiera de 2008
acentuó la desigualdad en todos los grupos de países (Gráfico 3).  
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(14) Según la Universidad de Wageningen (2015) las cinco primeras compañías acaparan el 81% del mercado
europeo de productos fitosanitarios (datos de 2010 en valor), el 49% del mercado de semillas (datos 2014 en
valor), el 29% del de fertilizantes (datos 2014 en valor) o el 16% del mercado de los piensos (datos 2013 en volu-
men). En cuanto al sector de la energía en general pero con incidencia especifica en la agricultura, la cuota de las
cinco primeras compañías equivale al 72% en derivados petrolíferos y al 64% en electricidad y en gas (datos 2014
en valor).



Con este telón de fondo hay que reseñar que existe una fuerte correlación
entre la dimensión de las explotaciones y sus niveles medios de ingresos
(Gráfico 4) de resultas de las ventajas que obtienen de las economías de
escala. En este sentido, los altos niveles de renta que registran las grandes
explotaciones (15) son un reflejo del mayor uso de factores como el ca-
pital o la tierra que hacen este tipo de empresas, combinado con un rela-
tivamente pequeño número de unidades de trabajo (familiar o asalariado)
(Hill y Bradley, 2015, págs. 46-47). Por otro lado hay que tener presente
que muchos pequeños agricultores son pluriactivos y obtienen ingresos
de fuera del sector agrario que, como más adelante explicamos (§2.4.2),
no siempre se reflejan en las estadísticas de rentas. 
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Gráfico 3

EVOLUCIÓN DEL ÍNDICE DE GINI DEL VALOR AÑADIDO NETO DE EXPLOTACIÓN POR UTA

Fuente: Hill, B. y Bradley, D. (2015), pág. 60.

Notas: Valor Añadido Neto por Explotación (VANE o Renta), en inglés FNVA - Farm Net Value Added; UTA, Unidad de
Trabajo Agrícola, en inglés AWU - Agricultural Work Unit.

(15) Es de destacar el creciente peso de las sociedades sin mano de obra familiar, ya hegemónicas en algunos
nuevos Estados Miembros (como Eslovaquia, República Checa, Bulgaria, Estonia o Hungría) (KU Leuven, 2015,
slide núm. 6; Comisión, 2015e, Anexo 2, pág. 12).



Las notables diferencias de renta existentes entre el sector agrario y el
resto sectores (inequidad intersectorial), de reparto del valor dentro del
sistema agroalimentario (inequidad intersectorial inter-cadena) y, en fin,
la desigual asignación de la renta entre las explotaciones (inequidad in-
trasectorial) justificarían de por sí una PAC beligerante en este ámbito.
De hecho, tal como avanzamos (§1.1.),  la reforma de la PAC de 2013 se
autoproclama desde sus primeros pasos como más justa, y presenta una
paleta de instrumentos de redistribución desconocida hasta la fecha. Y
sin embargo, hay que admitirlo de antemano, no afronta la cuestión de la
equidad de raíz, ni a nivel intersectorial ni a nivel intrasectorial.
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Gráfico 4

INDICADORES DE RENTA SEGÚN LA DIMENSIÓN ECONÓMICA DE LA EXPLOTACIÓN
MEDIA 2010/2012)

Fuente: Hill, B. y Bradley, D. (2015), pág. 47.

Notas explicativas: FNVA - Farm Net Value Added: Valor Añadido Neto por Explotación (VANE o Renta); FFI - Farm Family
Income: Renta de Explotación Familiar; AWU - Agricultural Work Unit: UTA (Unidad de Trabajo Agrícola); FAWU - Family
Work Unit: Unidad de Trabajo Familiar.



2.3. El enfoque de la equidad intersectorial en la PAC 2020

La redistribución intersectorial de la PAC 2020 sigue al pie de la letra el
mandato del Artículo 39.1 TFUE que liga el incremento de la renta agra-
ria a la mejora de la productividad y a un empleo eficiente de los factores
de producción (§2.1). Lo que significa que queda a expensas del (hipoté-
tico) éxito de la política de desarrollo rural (en la medida que consiga ca-
talizar un despegue económico en las zonas rurales superior al de las
regiones urbanas). Por lo demás, la concreción del segundo pilar de la
PAC depende en última instancia de cómo se articulen las medidas de
los programas plurianuales de desarrollo rural, en manos de las autorida-
des estatales o regionales. Es habitual que únicamente los Estados y re-
giones del Sur y del Este de la UE prioricen las acciones de mejora de la
competitividad (16). En el Centro y el Norte, donde el ajuste estructural
se encuentra más avanzado, el componente medioambiental es, de lejos,
el preponderante (Ramos y Gallardo, 2009; CCRI, 2016). 

Existe sin embargo en la PAC 2020 una segunda modalidad de redistri-
bución intersectorial. Se introduce por vez primera un enfoque de cadena
con vistas a mejorar su funcionamiento en favor de su eslabón más débil,
los agricultores. Un empeño loable pero que choca con el sistema de atri-
bución de competencias definido en los Tratados. La puesta en marcha
de una verdadera política alimentaria de cadena requiere la intervención
coordinada de diversos Comisarios y Direcciones Generales: de Asuntos
Económicos y Financieros, Mercado Interior, Industria, Emprendimiento
y Pymes (GROWTH), Competencia, Salud y Seguridad alimentarias
(SANTE), Investigación e Innovación, Medio Ambiente, Comercio, y
cómo no, Agricultura y Desarrollo Rural. No es casualidad que los trabajos
en este ámbito se hayan impulsado y coordinado desde el ‘Foro de Alto
Nivel sobre la Mejora del Funcionamiento de la Cadena Alimentaria’ (17).
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(16) El segundo pilar del periodo 2014/2020 en favor de la competitividad, la sostenibilidad y la eficiencia del
sistema agroalimentario contiene sin embargo algunas medidas novedosas como el fomento de la gestión individual
del riesgo, de la innovación y la transferencia tecnológica (la denominada Asociación Europea para la Innova-
ción–AEI–AGRI) y del acceso de las pymes a nuevos instrumentos financieros.   

(17) Decisión de la Comisión 2015/C 179/03 (DO C 179 de 2.6.2015). Véase el informe final del Foro de Alto
Nivel con el programa de trabajo en este ámbito (disponible en: http://ec.europa.eu/growth/sectors/food/compe-
titiveness/supply-chain-forum/index_en.htm). Hay que resaltar que recientemente ha tomado el relevo una ‘Agri-
cultural Markets Task Force’ con el mandato de hacer propuestas de mejora del funcionamiento de los mercados
y para reforzar la posición de los agricultores en la cadena en el marco de la PAC. Este grupo de expertos empezó
su labor en enero de 2016 (véase: http://ec.europa.eu/agriculture/agri-markets-task-force/index_en.htm).



La mayor parte de las medidas propuestas por el Foro tiene un carácter
legislativo, sin apenas dotación financiera, que abarcan áreas ajenas a la
PAC en los que la DG AGRI participa a titulo meramente consultivo: bue-
nas prácticas comerciales, nuevos alimentos e ingredientes, desechos ali-
mentarios, mercados de derivados agrícolas, fiscalidad de los alimentos o
transparencia de precios, entre otras. 

En estas circunstancias la voluntad de redistribución intersectorial dentro
de la cadena alimentaria de valor resulta muy condicionada y la PAC ha
debido buscar un proxy o variable instrumental que permitiera desarro-
llar su labor de manera autónoma. Este no ha sido otro que el reforza-
miento del poder de negociador de los agricultores a materializar
mediante cuatro tipos de medidas: la extensión y reforzamiento de las
organizaciones de productores (OPs), a cargo de los programas de des-
arrollo rural, y, dentro de la OCM (18), la ampliación del ámbito de ac-
tuación de las OPs e interprofesionales, el fomento de los contratos
colectivos y su complemento indispensable, el  desarrollo de reglas es-
pecíficas de competencia (19). 

2.4. El (imposible) cambio radical del modelo de apoyo en favor de la equidad
intrasectorial

En cuanto a la equidad intrasectorial, orientada a reducir la disparidad
de las rentas agrarias, el tratamiento de la PAC 2020 tampoco se encuen-
tra exento de limitaciones. Y la primera de ellas es su incapacidad mani-
fiesta para instaurar un régimen alternativo de apoyo al consolidado tras
la reforma de 2003 y su corolario, la Revisión Médica de 2009.
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(18) El enfoque de cadena se plasma en la OCM (Reglamento (UE) No 1308/2013 en una larga ristra de dis-
posiciones: en los programas operativos de frutas y hortalizas (Artículo 33), en las reglas de comercialización (Ar-
tículos 73 a 90), en las reglas sobre denominaciones, etiquetado y presentación del sector vitivinícola (Artículos 92
a 121), en los sistema de contractualización de los productos lácteos (Artículos 148 a 1515), del aceite de oliva, de
la carne de vacuno y de los cultivos herbáceos (Artículos 168 a 172), en la definición y reconocimiento de las or-
ganizaciones  de productores y de las interprofesionales (Artículos 152 a 165), en las medidas de adaptación de la
oferta (Artículos 166 y 167), en la regulación de la competencia para las empresas agrarias (Artículos 206 a 201)
y, en fin, en el régimen de las practicas concertadas en periodos de desequilibrios graves de los mercados (Artículo
222). Véase al respecto, Massot (2015). 

(19) Es interesante ver las condiciones que la DG Competencia estima necesarias para que las organizaciones
de productores sean eficaces y merezcan reglas específicas (Comisión, 2014c).



2.4.1. El peso del pasado (multilateral, presupuestario e institucional)

Cualquier reforma de la PAC ha de ser progresiva y ha de respetar el
peso de pasado, es decir,  los compromisos contraídos a nivel multilateral
así como el diseño heredado de los mecanismos de apoyo y su conse-
cuencia inmediata, las transferencias financieras que se derivan de su apli-
cación en favor de cada Estado. 

El Acuerdo Agrícola de la Organización Mundial de Comercio (OMC)
condiciona las modalidades de apoyo a las rentas agrarias que ha de ser
fundamentalmente desconectado de la producción (lo que restringe el
eventual uso de los costes y márgenes por orientaciones económicas).

Así mismo tenemos los condicionantes presupuestarios. Los sobres na-
cionales históricamente atribuidos a los Estados miembros para el primer
pilar (ayudas directas) y para el segundo pilar (programas de desarrollo
rural) se convierten ineludiblemente en un punto de partida a considerar
por cualquier reforma de la PAC. 

No se ha de perder de vista en este sentido que la última reforma de la
PAC coincidió temporalmente con la negociación del Marco Financiero
de la UE para el periodo 2014/2020, lo que impuso un marcado sesgo
presupuestario a las discusiones agrícolas. Es significativo que el Consejo
de Asuntos Generales, responsable de las negociaciones financieras, creara
un marco de negociación (‘Negotiating Box’) donde incluyó todas las me-
didas agrarias con implicaciones de gasto (Massot, 2013). Su objetivo no
fue tan sólo presentar un frente unido frente al Parlamento Europeo sino,
sobre todo, permitir las compensaciones interestatales en el supuesto que
un país se viera duramente afectado en un capítulo financiero específico
de la PAC 2020. Son sintomáticas al respecto las compensaciones ad hoc
a favor del segundo pilar de la PAC que se reconocieron a algunos de los
Estados (Francia o Italia) con importes de pago a la Ha más elevados que
la media comunitaria y que, a causa de la ‘convergencia externa’, tuvieron
que sacrificar una parte sustancial de sus sobres nacionales del primer pilar
en favor de los Estados Bálticos, Portugal o Rumanía (Little et al., 2013).

Por otro lado hay que considerar que en algunos Estados contribuyentes
netos subyace la idea que las políticas de rentas son una competencia na-
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cional y antes que reorientar las ayudas agrarias su objetivo primordial es
reducirlas a su mínima expresión. Al mismo tiempo, otros Estados, gran-
des receptores por lo general de las transferencias de la PAC (20), son
más proclives a los pagos directos a cargo del presupuesto comunitario
pero se resisten a cualquier medida de redistribución de carácter supra-
nacional. En última instancia ambas posturas coinciden en convertir las
ayudas directas de la PAC en una simple variable del saldo neto de cada
Estado con la Unión. En estas circunstancias tienden a olvidar cualquier
pretensión de una mayor equidad si ello ha de comportar unas menores
transferencias del presupuesto de la Unión a las Haciendas nacionales.
A lo sumo, aceptan que tales medidas sean flexibles y tengan un carácter
voluntario para los Estados, dejando a su propio arbitrio la última palabra
sobre su diseño y aplicación. Luego comprobaremos que ambos criterios,
opcionalidad y flexibilidad en la ejecución, son dos de los rasgos esencia-
les del nuevo régimen de pagos post 2013 (§2.5.1).

Aparte de las interferencias de origen multilateral o financiero en las re-
formas de la PAC hay que tener también en cuenta el proceso de decisión
comunitario en sí mismo. A la ya compleja negociación que requiere poner
de acuerdo a 28 Estados Miembros en la reforma de la PAC de 2013 se
ha sumado la participación del Parlamento Europeo como autoridad co-
legislativa (Massot, 2013). La consecuente búsqueda de compromisos ins-
titucionales para obtener un pacto equilibrado se ve además corroborada
por el método comunitario de integración a pequeños pasos. Cada re-
forma de los mecanismos de la PAC se asienta en las precedentes y prác-
ticamente excluye a priori toda pretensión de un cambio radical en los
criterios de atribución del apoyo, por muy loables que sean sus motivos,
de racionalidad económica, sostenibilidad medioambiental y/o, en el caso
que aquí nos ocupa, de equidad de rentas. Con toda seguridad el diseño
de una PAC más justa requeriría refundar el modelo de apoyo, basarlo en
las necesidades reales de renta de los agricultores o, incluso, en el número
de trabajadores por explotación (21). Pero la realidad institucional no lo
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(20) Sobre la posición neta en términos agro-presupuestarios de cada Estado miembro, véase: Matthews, 2015b. 
(21) Como luego veremos (§2.5.1), la PAC 2020 incluye marginalmente el factor trabajo en su sistema de apoyo.

En concreto, permite deducir los costes laborales de la degresividad obligatoria de los pagos a partir de 150.000
Euros y del ‘capping’ complementario. Lo cual no deja de ser hasta cierto punto contradictorio con el pago redis-
tributivo en favor  de las primeras hectáreas de cada explotación del nuevo sistema de pagos, en tanto que, formal-
mente, se justifica por el supuesto que las pequeñas y medianas empresas ocupan un mayor número de empleo



permite, lo que incluye un  aparato estadístico muy lejos de los niveles que
se requerirían para lanzar iniciativas con cierta base objetiva.

2.4.2. La (imponderable) razón estadística 

El pragmatismo político que atenaza el proceso de reformas de la PAC
se ve reforzado por las carencias de las estadísticas que (hipotéticamente)
deberían sustentar un modelo de apoyo más equitativo. Las Instituciones
Europeas, y la Comisión la primera de ellas, son muy conscientes que la
foto que presentamos en el apartado §2.2. (¡y reiteran ellas mismas en
sus documentos de referencia!) no se corresponde con la realidad. 

Es sabido que las rentas procedentes de la agricultura no son los únicos in-
gresos privados de los titulares de las explotaciones o sus familias (hogares
agrarios), muy especialmente en algunos sectores o territorios donde la agri-
cultura a tiempo parcial (pluriactividad) es predominante. Además, existen
otras medidas públicas con una incidencia directa en la renta neta de los
hogares agrarios (exoneraciones sociales, regímenes fiscales especiales, ayu-
das al gasoil, pensiones, etc.) que son de carácter nacional y no son registra-
das completamente por las estadísticas de renta agraria a nivel comunitario. 

Asistimos pues a la paradoja que, pese al mandato del TFUE de garanti-
zar un ‘nivel de vida equitativo’ a la ‘población agraria’, a día de hoy los
instrumentos estadísticos disponibles (22) son incapaces de reconocer,
medir y seguir adecuadamente la evolución de los ingresos totales de los
hogares agrarios. A modo de sucedáneo, se circunscriben al análisis de
los ingresos procedentes exclusivamente de la actividad agro-productiva.
Y, aún este caso, con notables deficiencias metodológicas (23), agravadas
en algunos países, que obligan a tratar con precaución sus resultados. 
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(22) Muy en particular los agregados de las Cuentas Económicas de la Agricultura (Economic Accounts for
Agriculture-ECA), a cargo de Eurostat, y, a nivel microeconómico, la Red Contable Agraria (Farm Accountancy
Data Network-FADN), a nutrir por los Estados. Un instrumento particularmente útil para conocer los ingresos
totales de la población agraria fue en los años 80 el IAHS (Income of the Agricultural Households Sector), lasti-
mosamente abandonado por razones presupuestarias.  

(23) A modo de simple ejemplo, el Índice de Gini que hemos presentado (§2.2), ha de leerse con reparos, en
tanto que las pequeñas explotaciones son sistemáticamente excluidas o subvaloradas por muchas de las redes con-
tables nacionales. Así lo reconocen sus propios autores, Hill y Bradley (2015). En su estudio comparativo sobre
las rentas agrarias de los Estados miembros se puede encontrar un análisis crítico de la situación de las estadísticas
comunitarias  relativas a las rentas agrarias (Secciones 1.3 y 3.1., págs. 21 y 36). Un reciente informe del Tribunal
de Cuentas Europeo (2016) corrobora la inadaptación de los indicadores existentes para evaluar la efectividad de
la PAC respecto a las rentas de las explotaciones. Como respuesta a sus alegaciones la Comisión acepta mejorar
en el futuro las Cuentas Económicas de la Agricultura (ECA). Véase igualmente: Koester, 2016. 



Y sin embargo, aún a sabiendas de las restricciones existentes en el cálculo
de los ingresos agro-rurales, la Comisión, en la evaluación de impacto
que acompañó a las propuestas legislativas de la PAC 2020 (Comisión,
2011c, Anexo 3), estimó que, los pagos directos significaban de media el
29% de la renta de los agricultores (con un 30% en la UE-15 y un 20% en
la UE-12). Este porcentaje cae a un 28% si se refiere al periodo 2010-
2013 (Comisión, 2015g).

A partir de esta constatación, la PAC 2020, al igual que tuvo que encontrar
un proxy que justificara su intervención en la cadena alimentaria, tuvo
que definir la variable político-operativa a utilizar para mejorar, siquiera
en términos relativos, la equidad intrasectorial. Y ésta no fue otra que la
distribución de los pagos directos a las explotaciones del primer pilar. El
reto no era despreciable, a la luz del injusto reparto existente: en 2014 el
0,4% de los beneficiarios de la PAC percibían más de 100.000 Euros en
ayudas directas que, sumadas, significaban nada menos que el 16,6% del
montante total de pagos, un porcentaje superior incluso al que recibían
los beneficiarios de menos de 5.000 Euros pese a representar el 79,3%
del total (Comisión, 2015e) (24) (Tabla 1). 
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Tabla 1

BENEFICIARIOS DE LOS PAGOS DIRECTOS DE LA PAC POR ESTRATOS (UE-28, EJERCICIO 2014)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Comisión (http://ec.europa.eu/agriculture/cap-funding/beneficiaries/
direct-aid/pdf/annex1-2014_en.pdf).

Estratos
Número de beneficiarios

(en miles)
En % del total

Montante de pagos
(en miles de Eeuros)

En % del total

Total UE-28 7.520,9 100% 41.678.424 100%

Hasta 5.000 € 5.962,3 79,3% 6.687.147 16,1%

De 5.000 a 50.000 € 1.431,7 19,0% 21.797.318 52,3%

De 50.000 a 100.000 € 93,4 1,3% 6.257.770 15,0%

De más de 100.000 € 32,9 0,4% 6.936.189 16,6%

(24) El Tribunal de Cuentas europeo (2011 y 2012) ha confirmado la disparidad en los niveles de ayudas para
las pequeñas y las grandes explotaciones de los regímenes de pagos únicos (RPU) y a la superficie (RPUS). 



Sin embargo, el objetivo de mejorar la asignación de las ayudas entre los
agricultores por la PAC 2020 se topa con obstáculos de enjundia, que pa-
samos a comentar.

2.5. El enfoque de la equidad intrasectorial en la PAC 2020 y sus servidumbres

La redistribución intrasectorial en la nueva PAC se ve muy condicionada
por: primero, el mismo modelo multifuncional de pagos directos que ins-
taura, donde el apoyo a las rentas pierde fuelle a favor de otros objetivos,
de carácter territorial o medioambiental; segundo, por la opcionalidad y
la flexibilidad en la aplicación del nuevo régimen de pagos que se con-
vierten en la regla; y tercero, y no por ello menos sustancial, los paráme-
tros del apoyo a las rentas, prácticamente fundado en los pagos básicos a
la Ha, que no son los más idóneos en términos de redistribución. 

2.5.1. La equidad intrasectorial en un modelo multifuncional y flexible de pagos directos

El objeto de esté artículo no es explicar la nueva PAC ni el nuevo sistema
de pagos que resumimos en la Tabla 2 (25). Basta resaltar a nuestros efec-
tos que la última reforma se caracteriza por una decidida apuesta en favor
de la multifuncionalidad agraria dentro del sistema de pagos directos, con
anterioridad presente exclusivamente en el segundo pilar de la PAC. Los
nuevos pagos, por objetivos (económicos, medioambientales y territoria-
les) se despliegan a título acumulativo, mediante tramos o estratos. Cons-
tituye un sistema-marco, un verdadero menú a la carta, con un gran
margen de maniobra para los Estados de tal modo que puedan aplicar
los pagos de la manera que estimen más conveniente en función de las
condiciones estructurales y agronómicas existentes.

Se combinan de esta guisa pagos facultativos con pagos obligatorios para
los Estados, pero incluso éstos últimos conteniendo numerosos aspectos
opcionales (Tabla 2). En realidad la flexibilidad en la gestión discurre
como la savia por toda la nueva arquitectura de apoyo, impregnando in-
cluso una buena parte de sus elementos obligatorios y, entre ellos, los
más orientados a la mejora de la equidad. Por ejemplo, los Estados tienen
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(25) Para una visión general de la PAC 2020 véanse las obras citadas en la nota (1).



la última palabra en: la fijación de la superficie elegible para el cobro de
los pagos; la definición de las regiones (administrativas o agronómicas) a
las que aplicar la convergencia de los pagos básicos; la concreción de las
nuevas categorías de beneficiarios destinadas a reforzar la selectividad
(‘agricultores activos’, ‘pequeños agricultores’) y sus pagos específicos (‘jó-
venes agricultores’); el porcentaje de la degresividad de los pagos a partir
de 150.000 Euros (que pueden además sustituir por el pago redistribu-
tivo); la formulación del pago redistributivo; la delimitación del ‘capping’
o techo máximo de pagos por explotación; la deducción de los costes la-
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Tabla 2

EL SISTEMA DE PAGOS DIRECTOS DE LA PAC 2020 Y SU GRADO DE FLEXIBILIDAD

Fuente: Elaboración propia.

Pagos obligatorios Objetivo/formato Opciones estados % total (2019)

Pago básico (o pago a la
superficie en los nuevos
Estados Miembros que lo

preserven)

M Pago a la Ha a modo de
estabilizador de la renta
en proceso de conver-
gencia en función de re-
giones (administrativas o
agronómicas)

M Modelo de regionaliza-
ción

M Formato convergencia par-
cial

M Ritmo convergencia total
(años)

M Superficie elegible y sec-
tores excluidos

M Entre un 68% y un 30%,
en función del uso de los
pagos facultativos (Malta:
12,4%)

Pago verde

M Suplemento al pago bá-
sico a los que provean
bienes públicos y respe-
ten los regímenes prefi-
jados

M Aplicación individual o
uniforme

M Definición de zonas eco-
lógicas y prácticas admi-
sibles

M Medidas equivalentes

M 30%

Pago a jóvenes
M Suplemento al pago bá-

sico a la Ha en favor de
los jóvenes agricultores

M Porcentaje del total de
pagos

M Aplicación individual u
horizontal

M Entre un 0,2% y un 2%

Pagos facultativos Objetivo/formato Opciones estados % y estados

Pago redistributivo

M Redistribución de los
pagos básicos en favor
de las primeras Ha de
cada explotación

M Porcentaje del total de
pagos

M Número de primeras Ha
M Importe por Ha o suple-

mento

M Entre 7% y 20%
M Ocho Estados o regio-

nes: Alemania, Bulgaria,
Croacia, Francia, Litua-
nia, Polonia, Rumania y
Valonia

Pagos acoplados
(o conectados a la

producción)

M Pagos a la Ha o por ca-
beza para mantener pro-
ductos sensibles

M Porcentaje del total de
pagos

M Productos afectados
M Importes a la Ha o por

cabeza

M Entre 0,2 y 21,3%
M Todos excepto Alemania

y tres regiones del Reino
Unido

Pago a zonas con
hándicaps naturales

M Suplemento territorial en
favor del mantenimiento
de la actividad agraria

M Definición de las zonas
según las reglas del des-
arrollo rural

M Un solo Estado: Dina-
marca



borales antes de la aplicación de la degresividad o el ‘capping’; la transfe-
rencia entre pilares (en un sentido u otro); o, en fin, los requerimientos
mínimos (importe o Ha) para el cobro de los pagos por los agricultores. 

Es interesante resaltar que frente a esta panoplia de posibilidades en la
redistribución interna de los pagos entre los agricultores, las modalidades
de ‘convergencia externa’ (redistribución entre Estados) fueron taxativa-
mente cerradas por el legislador, sin margen alguno para los Estados.
Comportamiento lógico en atención a la sensibilidad de una reasignación
interestatal de los sobres de pagos, que sólo podía resolverse mediante
un compromiso político al más alto nivel. Tampoco se reconoce facultad
alguna en los Estados en la (posible) reducción de los sobres nacionales
de pagos que se deriven de la disciplina financiera, que será general y li-
neal a partir de los 2.000 Euros.

El resultado es que la intensidad redistributiva interna por razones de
equidad será muy diferente según los Estados que además, no lo olvide-
mos, parten de modelos de apoyo ya muy diversos (Tabla 3), lo que a la
postre incide en sus modalidades de redistribución en general y en la con-
vergencia de los pagos básicos muy en particular.

Un efecto colateral pero no despreciable del nuevo sistema de apoyo mul-
tifuncional es que una parte sustancial de los pagos se sustrae de facto de la
redistribución por razones de equidad económica. El caso más ilustrativo
es el del ‘pago verde’, destinado a la preservación de bienes públicos me-
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Tabla 3

LOS MODELOS NACIONALES/REGIONALES DE P.U. APLICADOS EN LA UE-27 HASTA 2013

Nota sobre los acrónimos: AT (Austria), BE (Bélgica), BUL (Bulgaria), CY (Chipre), CZ (República Checa), DE (Alemania), DK
(Dinamarca), ENG (Inglaterra), ESL (Eslovenia), ESP (España), EST (Estonia), FIN (Finlandia), FR (Francia), GR (Grecia), (IRL)
Irlanda, IRL N (Irlanda del Norte), HU (Hungría), IT (Italia), LIT (Lituania), LTV (Letonia), LUX (Luxemburgo), NL (Países
Bajos), PL (Polonia), PT (Portugal), RO (Rumania), SCOT (Escocia), SLK (Eslovaquia), SUE (Suecia) y WAL (Gales).

Modelo histórico Modelo regional puro
Modelo híbrido

estático
Modelo híbrido

dinámico
Modelo simplificado

a la superficie

Pago a la Ha según
las producciones
pasadas, aplicado
por: AT, BE, ES, FR,
GR, NL, SCOT y
WAL

Pago único a la Ha
(en países pequeños)
aplicado por: SLO y
MT

Pago único a la Ha
y pagos en base
a referencias
históricas, aplicado
por: DK, LUX, IRL N
y SUE

Pago único a la Ha
y pagos históricos
en proceso de
reducción, aplicado
por: DE, FIN y ENG

Aplicado en los
nuevos Estados
Miembros (BUL, CY,
CZ, EST, HU, LIT,
LTV, PL, RO y SLK)



dioambientales, que equivale a un 30% del montante total asignado por el
Marco Financiero 2014/2020 a los pagos directos de la PAC (Tabla 2) (26). 

Bien es cierto que el pago verde no ignora por completo los criterios redis-
tributivos: los Estados pueden decidir que su aplicación sea individual o
uniforme (creando en este caso un símil de pago único verde –‘green flat
rate’– que abre un proceso específico de convergencia). Esta opción de
hecho ha sido la elegida por un considerable número de países, por lo ge-
neral los nuevos Estados miembros que ya aplican un pago uniforme a la
Ha en su régimen específico a la superficie (RPUS) o, entre los occidentales,
los que han apostado por la convergencia total de los pagos básicos (27).

Además, el pago verde tampoco es ajeno al criterio de la dimensión de
las explotaciones, lo que quizás apunte a una (futura) redistribución me-
dioambiental-equitativa: las ‘zonas de interés ecológico’ por ejemplo, equi-
valentes al 5% de las Ha arables de una explotación, se aplican solamente
en aquellas explotaciones con más de 15 Ha; y las medidas de diversifi-
cación de cultivos son igualmente proporcionales a la superficie total (in-
aplicables por debajo de las 10 Ha, con 2 cultivos en rotación para las
explotaciones entre 10 y 30 Ha, y con 3 cultivos a partir de 30 Ha). 

Aunque las ópticas de los ‘pagos básicos’ (destinados a priori al sostén de
la rentas) y de los ‘pagos verdes’ (orientados a fomentar buenas prácticas
edafológicas y a reforzar la biodiversidad) sean diferentes y la valoración
de sus resultados sea igualmente distinta, es evidente que se da un sola-
pamiento del enfoque de redistribución de carácter económico-equitativo
y del que se pueda derivar de los criterios de externalidad medioambien-
tal. La posible confusión (y conflicto) entre ambas modalidades de rea-
signación proviene en última instancia del hecho que la Ha de superficie
es el único baremo de cálculo para el apoyo de la PAC. 
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(26) Lo que significa nada menos que 79.538 millones de Euros para el periodo 2014/2020, antes de las trans-
ferencias entre pilares decididas por las autoridades nacionales. En 2015, primer año de aplicación de los pagos
verdes, los agricultores tienen asignados 12 mil millones de Euros por esta rúbrica (Comisión, 2015d), a los que
habría que sumar los montantes de las medidas de desarrollo rural de carácter medioambiental (en torno al 30%
del FEADER). De esta guisa la PAC se ha convertido de lejos en la principal política ambiental de la Unión en
términos financieros, muy por encima del Programa LIFE.

(27) En la UE-12: Bulgaria, Chipre, Eslovaquia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia, República
Checa y Rumanía (todos ellos con RPUS salvo Malta, que aplica la convergencia total en el pago básico). En la
UE-15: Alemania, Finlandia, Inglaterra, Irlanda del Norte, Escocia y Luxemburgo (todos ellos, salvo Irlanda del
Norte y Luxemburgo, con convergencia total).



2.5.2. El pago básico a la Ha como referente y condicionante de la equidad intrasectorial

Como ya dijimos, el sistema de apoyo de la PAC 2020 se caracteriza por
ser desacoplado de la producción y territorial (pago fijo a la Ha). En suma,
el factor tierra (medido por la superficie de la explotación en Ha) consti-
tuye la variable de referencia para la asignación del grueso de las ayudas
directas (Haniotis, p. 144; Comisión, 2015d) (dejando aparte los pagos
acoplados que persisten de manera residual). Por consiguiente, cualquier
medida redistributiva por razones de equidad deberá partir del fundo y
combatir la acumulación (patrimonial) de los nuevos pagos.  

Un sistema de pagos fijos a la Ha seguramente sea más idóneo para un
tipo de reasignación que considere la diversidad geográfica (objetivo de
redistribución territorial) o el uso de la tierra respecto a la provisión de
bienes públicos (objetivo de redistribución medioambiental) que para una
redistribución que tenga como objeto minorar la disparidad de rentas de
los beneficiarios de los pagos (equidad económica).  

Dentro del sistema multifuncional de apoyo de la PAC 2020 la misión
de estabilizar la renta esta específicamente reconocida a los ‘pagos básicos’
que constituyen en este sentido los genuinos herederos de los pagos úni-
cos a la explotación (P.U.). Aunque, precisamente por ser atribuidos a la
Ha, esto no excluye que cumplan simultáneamente otras funciones, me-
dioambientales y territoriales: garantizar unas buenas condiciones agro-
nómicas en la superficie elegible de los pagos (‘condicionalidad’); e
impedir el abandono de la producción y/o de las explotaciones, en la me-
dida que permitan cubrir los costes de unas buenas prácticas en el uso
de la tierra (Comisión, 2015d).

En principio la mejora de la equidad tendría recorrido si consideramos
que los pagos básicos representan en torno a la mitad de los sobres nacio-
nales de pagos, entre un máximo del 68% y un mínimo del 30% en 2019
(excluida Malta, con un anómalo 12,4%)  (Tabla 2) (Comisión, 2015c, pág.
7). Hay que reconocer no obstante que el proceso de convergencia total
constriñe el margen de maniobra cara al futuro (salvo, claro está, que se
modifiquen/homogeneicen los formatos de la regionalización).

En tanto que se formalizan como pagos fijos a la Ha, la reasignación de
los pagos básicos puede efectuarse de dos formas, a primera vista antagó-
nicas: mediante la uniformización de los importes medios en un marco

67
Revista Española de Estudios Agrosociales y Pesqueros, n.º 243, 2016

La PAC 2020 y el principio de equidad en la redistribución del apoyo directo a los agricultores



territorial determinado (es el camino que sigue la denominada ‘conver-
gencia interna’); y, a contracorriente de este proceso de homogeneización,
modificando los importes a la Ha a partir de diferentes criterios: la di-
mensión física o superficie de la explotación; las zonas de ubicación de
las explotaciones; o, en fin, teniendo en cuenta los montantes totales de
pagos a la Ha por beneficiario. 

Nuestro análisis de la equidad intrasectorial tratará estos tres formatos y, en
la medida que están sometidos a la discrecionalidad estatal en su aplicación
(§2.5.1), compararemos las distintas combinaciones utilizadas por los 28.

3. LA EQUIDAD INTRASECTORIAL EN LOS PAGOS DE LA PAC 2020

3.1. Objeto del análisis y apuntes metodológicos

En los apartados anteriores distinguimos entre la equidad intrasectorial
(respecto a los mecanismos de apoyo directo a los agricultores) y la inter-
sectorial (respecto a las relaciones de la agricultura con el resto de la so-
ciedad y/u otros sectores económicos involucrados en la cadena
alimentaria de valor). Tal como se ha apuntado al inicio del artículo (§1),
nosotros nos centraremos en la primera. Dejamos por consiguiente de
lado la acción de la PAC para minorar el diferencial de rentas entre el
sector agrario y el resto de sectores (objeto propio de los programas de
desarrollo rural) y el análisis de las modalidades de reforzamiento del
poder de mercado de los productores dentro de la cadena alimentaria
por parte de la PAC 2020 con vistas a mejorar el reparto del valor añadido
(objeto de la política de desarrollo rural y de la OCM) (§2.3). 

Las páginas que siguen pretenden desentrañar cómo los Estados han ma-
terializado las exigencias de equidad intrasectorial en el sistema de pagos
directos de la PAC 2020 a partir de los mecanismos puestos a su dispo-
sición por el Reglamento (UE) No 1307/2015. Agruparemos los Estados
según sus formatos de aplicación y extraeremos los principales trazos de
cada categoría (28). 
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(28) Entre los estudios que ya han abordado de manera general la aplicación de los pagos directos de la PAC
2020 por parte de los Estados hay que reseñar: CES (2015a y 2015b), Comisión (2015c) y, muy especialmente,
CREA-INEA (2015). Entre los (escasos) estudios publicados sobre los pagos de la PAC desde la perspectiva de la
equidad resalta el de Lécole y Thoyer (2015) que, pese a circunscribir su análisis cuantitativo a los pagos previos a
2014 de tan solo catorce Estados, aporta valiosos comentarios sobre la PAC 2020 y apunta líneas interesantes para
futuros estudios sobre los efectos equitativos de su implementación.



Nos circunscribiremos a los pagos básicos y a los instrumentos que, de
manera directa o indirecta, pueden afectar sus importes dentro de los Es-
tados. Excluimos del estudio la ‘convergencia externa’, definida previa-
mente por el Consejo, sin concesión alguna a la discrecionalidad en su
aplicación por los Estados (§2.5.1). Tampoco haremos ninguna referencia
a las ‘transferencias entre pilares’ (en los dos sentidos) en tanto que, a la
postre, desembocan en un mayor o un menor montante de los sobres na-
cionales y a nosotros nos interesarán fundamentalmente los porcentajes
en juego de cada pago directo. Por último, el ‘pago verde’ tampoco es te-
nido en cuenta al considerar que su diseño no responde a criterios de
equidad sino a la mejora de la prácticas agrarias que permitan garantizar
la calidad del suelo y la capacidad de suministro de bienes públicos me-
dioambientales al conjunto de la sociedad europea por parte de las ex-
plotaciones (29). 

El análisis combina tres nociones a fin de medir el grado de equidad bus-
cado por los Estados en la aplicación de los pagos de la PAC: 

M Selectividad: o fórmulas diseñadas para categorizar y tratar de manera
diferenciada a los beneficiarios de los pagos. Identificamos tres: ‘agri-
cultor activo’, ‘pequeño agricultor’ y ‘joven agricultor’.

M Redistribución horizontal: basada en el proceso de convergencia, total
o parcial, de los pagos básicos y los modelos de regionalización apli-
cados por los Estados.

M Redistribución vertical: centrada en los efectos en los pagos básicos
del reparto efectuado por cada Estado de su sobre nacional en favor
de otros pagos, de carácter facultativo, y/o de las modalidades de apli-
cación de otros mecanismos como la degresividad o el ‘capping’.     

Las dos últimas nociones parten de una doble definición de equidad, ya
clásica en la fiscalidad: ‘equidad horizontal’, que estipula que dos personas
en la misma situación deben tener los mismos derechos y obligaciones; y
‘equidad vertical’, que se orienta a reducir los diferenciales de renta, nivel
de vida o bienestar entre los ciudadanos. 
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(29) Sobre las modalidades de aplicación del pago verde por los Estados, véase CREA-INEA (2015, Capítulos
2.4.6 y 3.5) y, sobre todo, Hart (2015).



A nuestros efectos la ‘redistribución horizontal’ se concreta en el proceso
de uniformización de los importes medios (estatales o regionales) a la Ha
de los pagos básicos, con el objetivo de eliminar completamente las refe-
rencias históricas. La convergencia interna de los pagos básicos responde
a la lógica de la desconexión del apoyo a la producción impuesta por el
Acuerdo Agrícola de la OMC (§2.4.1): la libertad de producir ha de com-
portar un apoyo idéntico a la Ha para que las ayudas no distorsionen las
decisiones de producción de los agricultores (30). La convergencia a la
Ha (o valor uniforme por región) puede alcanzarse inmediatamente (en
2015) o completarse progresivamente antes de 2019, con el ritmo y las
modalidades de aproximación que las autoridades internas consideren
más oportunos. Pero en consideración a aquellos Estados que provienen
de modelos de P.U. de carácter histórico se deja también la posibilidad
de una convergencia parcial. En este supuesto en 2015 se inicia un pe-
riodo de transición para reducir al menos un tercio de la diferencia entre
el pago percibido y el 90% del pago básico medio de la región o Estado
(de forma similar a cómo se aplica la ‘convergencia externa’ entre los Es-
tados). El derecho de pago a la Ha resultante no podrá ser inferior al 60%
del pago medio regional en 2019. Pero, además, los Estados pueden li-
mitar las posibles pérdidas de una explotación hasta el 30%.

El Gráfico 5 muestra cómo la convergencia total es la predominante en
la UE-28, nada sorprendente si tenemos en cuenta que los nuevos Estados
miembros bajo el RPUS ya tenían un pago homogéneo a la Ha y hubo
un cierto número de Estados de la UE-15 que apostaron en las reformas
pasadas por el modelo regional y sus híbridos (Tabla 3).  En el mismo
Grafico 5 se puede también observar que no existe una clara correlación
entre el tipo de convergencia y el porcentaje de los pagos básicos dentro
del sobre de cada Estado. Hay Estados con convergencia total que se
mueven en porcentajes cercanos al 68% (desde Estonia hasta Austria
abajo del gráfico) y lo mismo ocurre con países que han optado por la
convergencia parcial (como Luxemburgo, Irlanda del Norte o Irlanda
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(30) Como los costes pueden ser diferentes según los sistemas productivos, la PAC previó que los Estados uti-
lizarían las regiones agronómicas como marco de referencia del proceso de convergencia de los pagos básicos,
aunque dejara abierta la posibilidad de acogerse a criterios político-administrativos para los países de pequeña di-
mensión o escasa diversidad estructural. En este contexto es sorprendente el número de Estados que han apostado
por una regionalización de tipo administrativo.



arriba del gráfico). La explicación radica en que ambos grupos de Estados
apenas utilizan el resto de pagos facultativos de la PAC, los que dan
cuerpo a lo que nosotros hemos denominado una ‘redistribución vertical’.   

Los pagos de la redistribución vertical se caracterizan por desvirtuar la con-
vergencia por dos vías, reduciendo el montante total de los pagos básicos
y/o modificando los importes, que dejan por consiguiente de ser uniformes
en una región determinada. Dentro de la redistribución vertical hemos in-
cluido tres tipos de pagos, el pago redistributivo, los pagos acoplados y los
pagos por hándicaps naturales, aunque hay que señalar el escaso éxito que
ha tenido este último, sólo aplicado por Dinamarca (Tabla 2). Lo exclui-
mos por consiguiente del Grafico 6 donde presentamos la dispersión es-
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Gráfico 5

LA REDISTRIBUCIÓN HORIZONTAL: MODELO DE CONVERGENCIA VS % DE PAGOS BÁSICOS
EN 2019

Fuente: elaboración propia.



tatal de los pagos verticales en comparación a los porcentajes disponibles
para los pagos básicos del total del sobre nacional de pagos directos.

Se constata que la mayor parte de los Estados han apostado por los pagos
acoplados, algunos de ellos a niveles importantes, lo que comporta la pa-
ralela caída de los pagos básicos (en torno al 50-55%). Unos pocos países
han optado por utilizar simultáneamente los pagos acoplados y el pago
redistributivo, lo que redunda en un porcentaje de pagos básicos inferior
al 45%. Y, finalmente, sólo Alemania ha preferido aplicar exclusivamente
el pago redistributivo.       

El pago redistributivo, en favor de las primeras hectáreas de cada explo-
tación (Tabla 2), tiene una clara vocación correctora de la uniformización
o convergencia horizontal. Una vez activados los derechos de pago mo-
difica anualmente los órdenes de magnitud de los importes de los pagos
básicos a la Ha y lo hace además teniendo en cuenta la dimensión física
de la explotación. En otras palabras, es el pago vertical más efectivo desde
el prisma de la equidad siendo además plenamente compatible con el en-
foque territorial (a la Ha) que prevalece en el sistema de apoyo post 2013. 
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Gráfico 6

REDISTRIBUCIÓN HORIZONTAL VS REDISTRIBUCIÓN VERTICAL: VISIÓN GENERAL EN 2019

Fuente: elaboración propia.



La naturaleza de los pagos acoplados o conectados a la producción es
distinta. Implica una redistribución en favor de sectores concretos (fun-
damentalmente ganaderos) con vistas a mantener sus niveles de produc-
ción frente al riesgo-precio. Son pues típicos pagos compensatorios
(deficiency payments) que se formalizan a la Ha o a la cabeza de ganado.
Puede debatirse mucho sobre si tal redistribución sectorial contiene o no
criterios de equidad y si es efectiva para sostener la renta (en especial de
los ganaderos). En cualquier caso, al dejar la fijación de las producciones
beneficiarias y de sus importes en manos de los Estados les da un carácter
discrecional muy peligroso desde la perspectiva de un mercado único y
pueden esconder sobrecompensaciones al no incluir de antemano ele-
mentos redistributivos o discriminatorios (máximo por explotación, Ha
o cabeza, dimensión del beneficiario). Sería de desear que en el futuro
éstos u otros factores de equidad acompañaran a los pagos acoplados o,
alternativamente, se les impusieran condicionantes medioambientales, de
priorizarse el enfoque de la provisión de los bienes públicos en una pró-
xima reforma de la PAC. En la espera hay que reconocer que los pagos
acoplados han tenido un gran éxito (Tabla 2; Grafico 6), reducen sustan-
cialmente la capacidad de redistribución horizontal (convergencia), y son
por eso imprescindibles para nuestro análisis.

Por último en la redistribución vertical incorporamos mecanismos distin-
tos a los pagos pero que contribuyen a diferenciar los importes a la Ha:
el ‘capping’, que se traduce en distintos porcentajes de reducción de los
pagos a partir de los 150.000 € (baseline de la degresividad obligatoria);
y la opción de deducir los costes laborales de las empresas de la degresi-
vidad y el ‘capping’. 

Con tales mimbres podemos pasar a la comparación de los distintos mo-
delos nacionales de redistribución de los pagos directos y su categorización.

3.2. Los modelos nacionales de redistribución equitativa de los pagos

3.2.1. Marco analítico

Las Tablas 4 a 7 presentan los formatos utilizados por los 28 Estados
miembros para la redistribución de los pagos directos. Siguiendo un símil
ciclista, los hemos reunido en tres grandes pelotones, según su rapidez
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en aplicar la convergencia, con un convidado solitario, el halcón maltés,
que sobrevuela la serpiente multicolor como si la carrera no fuera con él.
Para el análisis de los distintos formatos hemos elegido los tres parámetros
citados (la redistribución horizontal, la redistribución vertical y la selecti-
vidad de los beneficiarios) (§3.1), enfatizando las opciones que esconden
cada uno de sus mecanismos.

M En la columna dedicada a la redistribución horizontal indicamos para
cada Estado: el modelo de regionalización (nacional o regional), el
grado de convergencia (total o parcial) en 2019 (o antes) y el porcentaje
que significan los límites máximos de los pagos básicos (o los pagos a
la superficie en el Este europeo) dentro de los sobres nacionales (31).
En este sentido,  los porcentajes de pagos básicos y/o de superficie in-
cluyen siempre las reservas nacionales de derechos.

M En la columna de la redistribución vertical reseñamos los porcentajes
del sobre nacional que ocupan los tres pagos facultativos en 2019 (a
efectos puramente comparativos con la convergencia, aunque sepamos
que pueden ir variando año tras año): pago distributivo, pagos acopla-
dos y pago a zonas con hándicaps naturales. A estos tres pagos añadi-
mos las modalidades de ‘capping’ aplicadas por cada Estado a partir
de 150.000 € (que pueden incluir umbrales distintos y llegar a com-
portar reducciones de hasta el 100%). Igualmente se menciona si se
deducen los costes laborales en la degresividad y el ‘capping’. 

M Por último, en la tercera columna relacionamos las opciones de selec-
tividad de los beneficiarios: el pago obligatorio a jóvenes agricultores
(con su % del sobre nacional); la noción de agricultor activo (referida
a los países que han optado por incrementar su lista negativa de bene-
ficiarios); y el régimen facultativo para los pequeños agricultores (ex-
plicitando si es aplicado por los Estados, su carácter voluntario o
automático, y los requisitos mínimos para el cobro de los pagos y/o la
aplicación de este régimen).  
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(31) A efectos comparativos las Tablas 4 a 7 incluyen los porcentajes de los pagos al final del periodo de con-
vergencia (2019). Pero hay que tener presente que pueden cambiar año tras año, tanto en lo que respecta a los
pagos básicos como a los pagos facultativos. En 2015 por ejemplo el porcentaje mínimo de los pagos básicos es
de un 42% para la UE-28 que en 2019 se convierte en un 30% (exceptuando Malta). El análisis publicado por la
Comisión (2015c) sobre las modalidades de aplicación de los pagos directos por los Estados se refiere exclusiva-
mente al ejercicio 2015 por lo que los datos difieren de los registrados en nuestras Tablas.



3.2.2. El pelotón de los escapados

La Tabla 4 agrupa el (relativamente reducido) pelotón de Estados miem-
bros que más se han distinguido en materia de convergencia (6 Estados
y tres regiones británicas). Priman pues la redistribución horizontal (uni-
formización de los valores a la Ha de los pagos básicos) con escasa utili-
zación de las opciones verticales más favorables a la equidad. Únicamente
Alemania aplica el pago redistributivo y tres de ellos optan por reforzar
el ‘capping’ (Austria, Gales y Escocia). En consecuencia, todos estos países
se caracterizan por unos porcentajes elevados de pagos básicos (superiores
al 50%) aunque hay que resaltar también que (salvo Austria) reducen en
paralelo su montante al traspasar dinero del segundo al primer pilar
(CREA-INEA, 2015; Comisión, 2015c). Proceden en su mayoría de mo-
delos híbridos de aplicación del Pago Único (P.U.) (Tabla 3) estimando
que la convergencia total es su fórmula de profundización lógica, por lo
general a concluir en 2019 (aunque Inglaterra la adelanta a 2015). A ellos
se suman dos Estados y dos Regiones que aplicaban el modelo histórico
y que quieren acelerar el ritmo de convergencia (Austria, los Países Bajos,
Escocia y Gales).

Es de resaltar también que en este grupo se  ubican una buena parte de
los Estados y Regiones que han optado por una regionalización agronó-
mica: Alemania, Finlandia y las regiones británicas (el resto, España, Gre-
cia y Córcega, se agrupan en la Tabla 6).   

Son sistemas agrarios de clima templado, relativamente homogéneos, de
fuerte especialización ganadera y predominio de las explotaciones de
cierta dimensión, lo que a su vez explica que no apliquen por lo general
el régimen de pequeños agricultores (con las excepciones de Austria y
Alemania).

Los subdividimos a efectos de nuestro análisis en dos grupos, los escapa-
dos intrépidos (Tabla 4 - 4.1), que lo apuestan todo a la convergencia (con
porcentajes de pagos básicos muy altos, del 62 al 68%), y los escapados
prudentes (con porcentajes entre el 51% y el 60%) (Tabla 4 - 4.2). Estos
últimos (Escocia, Finlandia y Suecia), aunque optan por homogeneizar
los pagos básicos a la Ha, lo complementan con un decidido uso de los
pagos acoplados en determinadas producciones (entre un 10 y un 13%
de los sobres nacionales), fundamentalmente ganaderas. 

75
Revista Española de Estudios Agrosociales y Pesqueros, n.º 243, 2016

La PAC 2020 y el principio de equidad en la redistribución del apoyo directo a los agricultores



Es de destacar que las 3 regiones británicas de este pelotón se distinguen
por transferir los mayores volúmenes de recursos del primer pilar al se-
gundo pilar (CREA-INEA, 2015; Comisión, 2015c).
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Tabla 4

EL PELOTÓN DE LOS ESCAPADOS: POR LA CONVERGENCIA TOTAL A PASO ACELERADO

Modelo
regional y

convergencia
en 2019

Pago
básico

(o RPUS)
(% en 2019)

Pago
redistri-
butivo
(% en
2019)

Pago
conectado
(% en 2019)

Pago a
zonas con
hándicaps

Capping (%
a partir 150
m€) y de-

ducción de
costes

Agricultor
activo
(lista

adicional
nacional)

Pago a
jóvenes

(% en 2019)

Régimen de
pequeño

agricultor y
requisitos

UK-
Inglaterra

3 Regiones +
Converg.
Total Reg.
en 2015

68% – – – 5% – 2%
NO

Min 5 Ha

UK-
Gales

3 Regiones +
Converg.
Total Reg.
en 2019

68% – – –
Tramos: 15
/ 30 / 100%

– 2%
NO

Min. 5 Ha

NL

Nacional +
Converg.
Total en

2019

67,53% – 0.5% – 5%
SI (Orgs.

Públi-
cos)

2%
NO

Min. 500 €

AT

Nacional +
Converg.
Total en

2019

66,08% – 1,92% –
100% Con
deduc. de

costes
– 2%

SI (AUT)
Max 1250
€/Min 1.5

Ha y 100 €

DK

Nacional +
Converg.
Total en

2019

64,7% – 2,95% 0.35% 5% – 2%
NO

Min 2 Ha y
300 €

DE

13 Regiones
hasta 2018.

Converg.
Total Nac.
en 2019

62%
7% (<46

Ha)
– – –

SI
(Minas)

1%
SI (VOL)
Max 1250
€/ Min 1 ha

UK-
Escocia

3 Regiones +
Converg.
Total en

2019

59,75% – 10% –

5% y
100%> 500

M€ Con
deduc. de

costes

SI
(Áreas

de
depor-

tes)

0.25%
NO

Min. 3 Ha

SUE

Nacional +
Converg.
Total en

2020

55% – 13% – 5%– – 2% 
NO

Min. 4 Ha y
100 €

FIN

2 Regiones +
Converg.
Total en

2019

50,6% – 13% – 5% – 1%
NO

Min. 200 €

REDISTRIBUCION
HORIZONTAL O GRADO

DE HOMOGENEIDAD
REDISTRIBUCIÓN VERTICAL SELECTIVIDAD

CATEGORIZACIÓN
ESTADO

O
REGION

LOS
ESCAPADOS
INTREPIDOS

LOS
ESCAPADOS
PRUDENTES



3.2.3. El pelotón de los nuevos Estados miembros con el RPUS como punto de partida

Aunque la mayor parte de los nuevos Estados miembros se caracterizan
por tener elevados porcentajes de pagos a la superficie, del tenor de los
niveles de pagos básicos de los ‘escapados’ de la Tabla 4, hemos preferido
agruparlos de manera específica (Tabla 5). 

En realidad su apuesta por la uniformidad de los pagos a la Ha les vino im-
puesta con la adhesión al no tener referencias históricas a partir de las cuales
calcular los pagos directos (Tabla 3). Y con la reforma de 2013, aunque
preservan el RPUS (salvo Croacia, el último adherente), parecen vacilar
sobre la bondad de esta vía y tienden a compensar la homogeneidad a la
Ha con pagos verticales. De esta guisa todos los miembros de este grupo
utilizan los pagos acoplados (por lo general a su nivel más alto, el 15%). Y
algunos de ellos les añaden el pago redistributivo (entre un 6 y un 15%).

Con tales mimbres, en la Tabla 5 hemos subdividido el pelotón de países
del Este en dos grupos: 5.1) los que denominamos ‘vacilantes compensa-
torios’, que destacan por sus niveles de pagos acoplados y, a pesar de ello,
sus elevados porcentajes de pagos a la superficie (superiores al 54%); y
5.2) los ‘vacilantes redistributivos’, que utilizan los dos pagos verticales y
registran niveles de pagos a la superficie inferiores al 50%.

Es de reseñar que en el pelotón de países del Este se sitúan casi todos los
países (excepto Malta) que traspasan dinero del segundo al primer pilar
y, como resultado, aumentan el montante final de los sobres nacionales
de pagos (Croacia, Eslovaquia, Hungría y, sobre todo, Polonia, que llega
a transferir hasta el 25%) (CREA-INEA, 2015; Comisión, 2015c).

Por otro lado, la mayor parte aplican el régimen de pequeños agricultores,
en atención a la fuerte dualidad de sus estructuras, con una agricultura
de subsistencia en un extremo, y grandes sociedades, con trabajo funda-
mentalmente asalariado en el otro (herencia directa de las cooperativas
del régimen socialista previo a la caída del Muro). Algunos países contra-
rrestan esta realidad estructural con formas de ‘capping’ que eliminan
completamente las ayudas a partir de determinados umbrales (Bulgaria,
100% de reducción a partir de 300.000 €; Hungría 100% a partir de
176.000 €; y, sobre todo, Polonia, que impone el mismo umbral de la
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degresividad, en los 150.000 €). El resto se limitan a aplicar la degresividad
obligatoria y, por lo general, deducen los costes laborales.
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Tabla 5

EL PELOTÓN DE LOS ESTADOS CON RPUS: DE LA UNIFORMIDAD IMPUESTA A LAS DUDAS

Modelo
regional y

convergencia
en 2019

Pago
básico

(o RPUS)
(% en 2019)

Pago
redistri-
butivo
(% en
2019)

Pago
conectado
(% en 2019)

Pago a
zonas con
hándicaps

Capping (%
a partir 150
m€) y de-

ducción de
costes

Agricultor
activo
(lista

adicional
nacional)

Pago a
jóvenes

(% en 2019)

Régimen de
pequeño

agricultor y
requisitos

EST Cont. RPUS 66,8% 3.7% –
5% Con

deduc. de
costes

SI
(Fores-
tales)
0.3%

0,3%

SI (VOL)
Max 1250

€/ Min 1 Ha
y 100 €

CY Cont. RPUS 61% – 8% – 5% – 1%
NO Min. 0.3
Ha/ 100 €

SLK Cont. RPUS 56% – 13% –
5% Con

deduc. de
costes

– 1% NO Min 1 Ha

HUN Cont. RPUS 54,38% – 15% –
5% y

100%> 176
M€

– 0.62%

SI (VOL)
Max. 1250
€/ Min 0.5

Ha y 100 €)

LTV Cont. RPUS 54,04% – 15% –
5% Con

deduc. de
costes

– 0.96%

SI (VOL)
500 € / Min

1 Ha y
100 €

CZ Cont. RPUS 54% – 15% – 5% – 1% NO Min 1 Ha

BULG Cont. RPUS 47,4%
7.02%
(2020)

(<30 Ha)
15% –

5% y
100%> 300

M€ Con
deduc. de

costes

SI (Orgs.
Públi-
cos)

0.58%

SI (VOL)
Max. 1250
€ / Min. 0.5
Ha 100 €

ROM Cont. RPUS 47%
5.9%

(<30 Ha)
14.9% – –

SI (Orgs.
Públicos,
inmobi

liarias, y
forestal)

2%
SI (AUT)
Max 1250

€/ Min 1 Ha

POL Cont. RPUS 44,7%
8.3%

(<30 Ha)
15% – 100% – 2%

SI (Max
1250 €

CRO

Nacional +
Converg.

Parcial 60 –
100%

43%
15%

(<20 Ha)
10% – – – 2%

SI Max. 657
€/ Min 100

€ - 1 Ha

LIT Cont. RPUS 38,25% 
15%

(<30 Ha)
15% – – – 1.75%

NO Min
1 Ha

REDISTRIBUCION
HORIZONTAL O GRADO

DE HOMOGENEIDAD
REDISTRIBUCIÓN VERTICAL SELECTIVIDAD

CATEGORIZACIÓN
ESTADO

O
REGION

VACILANTES

COMPENSA-

TORIOS

VACILANTES

REDISTRIBU-

TIVOS



3.2.4. El pelotón de los cautos (o remolones)

El tercer gran pelotón lo conforman los Estados y Regiones que proceden
de modelos históricos (Tabla 3). Son tradicionalmente reacios a la uni-
formización de los valores a la Ha y siguen en consecuencia apostando
por la convergencia parcial. Además, limitan sistemáticamente las posibles
pérdidas  de pagos a un 30%. 

Se caracterizan en definitiva por su cautela ante la fuerte diversidad estruc-
tural y agronómica de sus agriculturas y hacen suyo el lema de ‘wait and see’
(esperar y ver). No es casualidad que entre ellos se cuenten todos los antiguos
países mediterráneos de la UE-15, aquellos mismos que, como avanzamos,
priorizan las medidas de fomento de la competitividad y ajuste estructural
en sus programas de desarrollo rural (§2.3). También se encuentran dos de
los tres Estados con los niveles de pagos acoplados más altos, aceptados en
procedimiento especial por la Comisión: Portugal y Bélgica (Región Valona).
El tercero, Finlandia, se ubica entre los escapados (Tabla 4). 

Se pueden distribuir en tres grupos (Tabla 6): 6.1) la cola propiamente
dicha del pelotón, imbuidos por la ley del mínimo esfuerzo, que se limitan
prácticamente a aplicar la redistribución horizontal en su formato de con-
vergencia parcial y apenas hacen uso del resto de mecanismos a su dis-
posición (Irlanda, Irlanda del Norte y Luxemburgo), por lo que registran
unos porcentajes altísimos de pagos básicos (en torno al 68%); 6.2) los
rezagados, que optan resueltamente por los pagos acoplados (con por-
centajes que van del 7% hasta el 21%), se mueven en niveles de pagos bá-
sicos muy altos (del 54 al 60%, salvo Portugal que a causa de su elevado
porcentaje de pagos acoplados se sitúa en un 48%) y aplican por lo general
el régimen de pequeños agricultores; y, en fin, 6.3) los redistributivos, que
a unos niveles muy altos de pagos conectados a la producción suman unos
potentes pagos redistributivos por lo que registran niveles muy bajos de
pagos básicos bajo la férula de la convergencia. La firme apuesta  de Fran-
cia y Valonia por el pago redistributivo se explica porque priman una ex-
plotación tipo de dimensión media y de orientación ganadera. Por el
mismo motivo no aplican el régimen de pequeños agricultores. Por otro
lado es de resaltar que Francia transfiere paralelamente una parte sustan-
cial del presupuesto del primer pilar en favor del desarrollo rural (17,3%)
(CREA-INEA, 2015; Comisión, 2015c).
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Tabla 6

EL PELOTÓN DE LOS CAUTOS: DEL MODELO HISTÓRICO A LA CONVERGENCIA PARCIAL

Modelo
regional y con-
vergencia en

2019

Pago
básico

(o RPUS)
(% en 2019)

Pago
redistri-
butivo
(% en
2019)

Pago
conectado
(% en 2019)

Pago a
zonas con
hándicaps

Capping (%
a partir 150
m€) y de-

ducción de
costes

Agricul-
tor activo

(lista
adicional
nacional)

Pago a
jóvenes

(% en 2019)

Régimen de
pequeño

agricultor y
requisitos

LUX
Nacional +
Converg.

Parcial 60-90%
68,02% – – –

5% Con
deduc. de

costes
– 1.5%

NO
Min 100 €

UK-Irl.
del
Norte

1 Región +
Converg

Parcial (2021)
68% – – – 100% – 2%

NO
Min 3 ha

IRL
Nacional +
Converg.

Parcial 60-90%
67,80% – 0.2% – 100% – 2%

NO
Min 100 €

GR

3 Regiones +
Converg.

Parcial 60-90%
Max. -30%

60,64% – 7.99% –
100% Con
deduc. de

costes
– 2%

SI (AUT)
Max 1250
€/ Min 0.4
Ha y 250 €

IT

Nacional +
Converg.

Parcial 60-90%
Max. -30%

58% – 11% –

50% y
100%> 500

M€ Con
deduc. de

costes

SI (Orgs.
Públicos
y finan-
cieros)

1%

SI (VOL) 
Max. 1250
€/ Min 300
€ en 2017

BE-
Flandes

1 Región +
Converg.

Parcial 60-90%
Max. -30%

57% – 11% – 100% – 2%
NO

Min. 400 €

ESP

50 Regiones +
Converg.

Parcial 60-90%
Max. -30%

55,92% 12.08% –

5% y
100%> 300

M€ Con
deduc. de

costes

– 2%

SI (AUT) 
Max 1250
€ / Min 300
€ en 2017

SLO

Nacional +
Converg.

Parcial 60%
Max. -30%

54% 15% –
5% Con

deduc. de
costes

– 1%

SI (VOL)
Max 1250
€ Min 1 Ha

y 100 €

PORT

Nacional +
Converg. Par-
cial 60-90%
Max. -30%

48,39% 19.61% 5% – 2%

SI (AUT) 
Max. 500
€/ Min 0.5
Ha y 100 €

BE-
Valonia

1 Región +
Converg. Par-
cial 60-90%
Max. -30%

29,9%
17%

(<30 Ha)
21.3% – – – 1.8%

NO
Min 100 €

FR

Nacional +
Córcega Con-
verg. Parcial
70% en 2019

Max. -30%

34%
20%

(2018)
(<52 Ha)

15% – – – 1%
NO

Min. 200 € 

REDISTRIBUCION
HORIZONTAL O GRADO

DE HOMOGENEIDAD
REDISTRIBUCIÓN VERTICAL SELECTIVIDAD

CATEGORIZACIÓN
ESTADO

O
REGION

LA COLA

LOS 
REZAGADOS

LOS REDISTRI-
BUTIVOS



3.2.5. El halcón maltés

Por ultimo tenemos un caso singular de redistribución vertical extrema,
que es el de Malta, donde el pago básico apenas equivale al 12% del sobre
nacional y el 57% corresponde pagos acoplados (Tabla 7). Para acabarlo
de arreglar, y a modo de compensación de las pérdidas que Malta registró
en el proceso de convergencia externa a raíz de sus desorbitados niveles
de ayuda a la Ha, es de los pocos Estados que traspasa dinero del segundo
al primer pilar (CREA-INEA, 2015; Comisión, 2015c). En suma, el hal-
cón maltés revolotea indiferente a los afanes de sus colegas como diciendo
que todos los cambios en curso no van con él. No obstante, dadas sus
muy específicas circunstancias, queda como una simple anécdota sin nin-
guna repercusión cara al futuro del proceso de reformas de la PAC.

4. CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS 

Se podría afirmar que los intentos de introducir criterios de equidad eco-
nómica en el sistema de pagos de la PAC 2020 no han caído en saco roto
y han tenido un extenso despliegue operativo. Pero adolecen de defectos
de raíz que desvirtúan su efectividad. 

Entre ellos resaltaríamos seis: 1) la inadaptación del aparato estadístico
comunitario para conocer el estado real de los ingresos de los hogares
rurales y su nivel de bienestar, lo que condiciona decisivamente la pano-
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Tabla 7

EL HALCÓN MALTÉS COMO ANÉCDOTA

Modelo
regional y

convergencia
en 2019

Pago
básico

(o RPUS)
(% en 2019)

Pago
redistri-
butivo
(% en
2019)

Pago
conectado
(% en 2019)

Pago a
zonas con
hándicaps

Capping (%
a partir 150
m€) y de-

ducción de
costes

Agricultor
activo
(lista

adicional
nacional)

Pago a
jóvenes

(% en 2019)

Régimen de
pequeño

agricultor y
requisitos

EL ‘OFF SIDER’
POR
EXCELENCIA

MT

Nacional +
Converg.
Total en

2015

12,39% – 57,21% – 5%
SI

(Orgs.
Públicos)

0.4%

SI (AUT)
Max 1250
€/ Min. 0.3

Ha

REDISTRIBUCION
HORIZONTAL O GRADO

DE HOMOGENEIDAD
REDISTRIBUCIÓN VERTICAL SELECTIVIDAD

CATEGORIZACIÓN
ESTADO

O
REGION



plia instrumental a disposición de la PAC para mejorar las rentas agrarias
con criterios de equidad; 2) la falta de idoneidad de unos pagos básicos,
fijos y a la Ha, respecto al objetivo de estabilización y distribución de la
renta; 3) el grado de voluntariedad y flexibilidad existentes en el nuevo
sistema de pagos directos, que se traduce en una gran diversidad de for-
matos nacionales y una intensidad redistributiva muy dispar; 4) la insatis-
factoria definición de los criterios de selectividad de los beneficiarios y
muy en particular de la noción de ‘agricultor activo’;  5) la preminencia
del enfoque de los saldos presupuestarios sobre el de la equidad por las
autoridades internas, que ralentiza los esfuerzos redistributivos relativos
a los pagos, entre Estados y entre agricultores; y en fin, 6) la multifuncio-
nalidad del nuevo régimen de apoyo, que apunta a una competencia feroz
entre los distintos pagos para sobrevivir en un futuro próximo y contiene
en germen el riesgo de que la equidad económica sea engullida o desna-
turalizada por los (crecientes) requerimientos medioambientales. 

Vale la pena que nos detengamos un momento sobre este último punto.
Si los criterios de economía circular, de la sostenibilidad de los sistemas
agronómicos (suelos, biodiversidad), de la lucha contra el cambio climá-
tico (reservas de carbono, control de emisiones) o de la eficiencia hídrica
y energética (huellas) se consolidaran como el eje del apoyo directo de la
futura PAC, podríamos asistir a conflictos entre la redistribución econó-
mica (en contra de dimensión de las explotaciones) y la redistribución
medioambiental (en favor de los bienes públicos). 

A modo de ejemplo, de seguir una lógica de selectividad de los benefi-
ciarios, los pequeños agricultores deberían disfrutar de reglas específicas,
no sólo en la aplicación del pago verde sino también en la de la Direc-
tiva-marco del agua, de las Directivas de aves y hábitats, de la Red Natura,
o en las reglas del bienestar animal. Lo que sin duda no sería muy del
agrado de muchas organizaciones no gubernamentales. A la inversa, por
qué restringir los pagos verdes a las grandes explotaciones (con mayor
número de Ha) si demuestran que sus externalidades medioambientales
son superiores a las de las pequeñas.  

Se abrirían hipotéticamente dos grandes escenarios antagónicos cuando
llegue el momento de una nueva reforma de la PAC: el de la intensifica-
ción de los criterios de equidad en los pagos directos; y el de su conver-
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sión progresiva en un sistema de apoyo a los bienes públicos medioam-
bientales que ejerce la actividad agraria. Hoy por hoy, cuando apenas se
están implantando los nuevos pagos, parece prematuro apostar por uno
u otro. No obstante, si contemplamos las reformas de la PAC desde una
perspectiva histórica, y nos atenemos al método comunitario de avances
a pequeños pasos, lo más probable es que nunca tengamos que plantear-
nos una elección radical entre estos dos escenarios alternativos. Lo más
pertinente es pensar que la dimensión de la equidad será revisada en el
futuro, y, al mismo tiempo, deberá coexistir y ser compatible con una di-
mensión medioambiental en ascenso. 

5. COROLARIO: LA EQUIDAD INTRASECTORIAL EN FUTURAS REFORMAS
DE LA PAC

Se empieza a hablar con cierta insistencia de una revisión a medio plazo
de la PAC, que podría formalizarse en torno a 2017, con el telón de fondo
de la ya prevista revisión presupuestaria de este año (Matthews, 2015c y
2016c). Con casi toda seguridad las reflexiones sobre esta vía irán cua-
jando en los próximos meses. La Presidencia holandesa cuenta con con-
vocar un Consejo informal de Ministros de Agricultura dedicado a la
reforma de la PAC a mediados de 2016. Y, en septiembre, la Comisión
de Agricultura y Desarrollo Rural del Parlamento organizará un Semina-
rio con el mismo objeto.

Es difícil augurar el contenido concreto de una posible reforma interme-
dia. En su versión ‘light’ incluiría un ‘paquete ómnibus’ dedicado a sim-
plificar el grueso de la legislación agraria vigente y ciertas adaptaciones
puntuales del sistema de pagos, ya previstas en sus disposiciones regla-
mentarias (por ejemplo, la ampliación de las zonas ecológicas dentro del
pago verde). Un enfoque más ambicioso abarcaría nuevas medidas regu-
latorias dentro de la OCM con un enfoque de cadena, mejorando por
ejemplo el marco de las organizaciones profesionales de sectores como
las frutas y hortalizas, e incluiría paquetes específicos para los sectores ga-
naderos en crisis así como para el azúcar (a causa de la desaparición de
sus precios de referencia y de sus cuotas a partir de 2017). 

Una (¿posible?) ventaja de una reforma intermedia de la PAC de cierta
entidad sería que, como debería concluirse antes de 2019, es decir, du-
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rante la presente legislatura del Parlamento Europeo y antes de que en-
trara a trabajar una nueva Comisión, sería materialmente imposible pro-
poner una nueva reforma un año después, al término del marco
presupuestario 2014/2020. Con lo que se rompería el vínculo infernal
entre negociaciones presupuestarias y negociaciones agrarias, y se corta-
rían de cuajo prácticas del Consejo tan desdeñables como la de la ‘Nego-
tiating Box’ (que otorga a los Ministros de Finanzas la última palabra sobre
las disposiciones de los reglamentos agrarios con gasto) (Massot, 2013;
CEPS, 2014; y Swinnen, 2015). 

Sea cual sea el formato final, si nos circunscribimos a las siguientes etapas
en la búsqueda de unos pagos directos más equitativos, es improbable
que se den cambios inmediatos cuando apenas se ha iniciado su aplica-
ción por parte de los Estados y los pagos básicos están embarcados en
un proceso de convergencia. Los cambios de mayor calibre deberán es-
perar a 2020 (o más allá).

Para terminar el artículo esbozaremos un listado de opciones que podrían
plantearse desde el prisma de la redistribución horizontal o vertical y de
la selectividad de los beneficiarios, distinguiendo entre el corto y el medio
plazo.

A corto plazo:

M La convergencia parcial (en los Estados donde aún perdure) debería
concluir lo antes posible; en casos peculiares como el español debería
ser acompañada de una revisión del modelo de regionalización (con-
centrando comarcas y reduciendo radicalmente el número de tramos).

M La definición de ‘agricultor activo’ debería mejorarse y, como mínimo,
incluir en la lista negativa las modalidades incorporadas por los Estados
más resueltos (entidades bancarias, organismos públicos, empresas mi-
neras, inmobiliarias, etc.).

M El recorte de los pagos directos a causa de la disciplina financiera y
para nutrir la reserva de crisis podría dejar de ser lineal a partir de los
2.000 Euros como ocurre ahora. El umbral podría aumentarse hasta
los 5.000 Euros e incorporar a partir de este nivel la progresividad en
el recorte (según el montante total de ayudas por explotación o según
el importe a la Ha).
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M El umbral del régimen de pequeños agricultores de los 1.250 Euros
actuales podría ser aumentado, extendiendo así la simplificación de la
gestión a un número mayor de beneficiarios.  

A medio plazo,

M Sería conveniente proseguir la convergencia externa en cierta medida
aunque, como es muy improbable alcanzar un importe medio a la Ha
a nivel de los 28, su materialización dependería de encontrar formas
de redistribución más focalizadas y condicionadas. Por ejemplo, la con-
vergencia se podría orientar exclusivamente en favor de las pequeñas
explotaciones de los países con importes a la Ha más bajos y los re-
cursos a liberar podrían provenir exclusivamente de los pagos que hoy
perciben los mayores beneficiarios. Se podría incluso reflexionar sobre
la definición de una modalidad de convergencia mixta (interna-externa)
a cargo de los recortes impuestos a las ayudas (a la Ha o en volúmenes
totales) de todos los grandes beneficiarios de los 28 en favor de las ex-
plotaciones con valores unitarios más bajos;   

M Una posibilidad de mejora radical de la equidad intrasectorial sería
cambiar totalmente el enfoque vigente. Con esta perspectiva el régimen
de pequeños agricultores se podría consolidar como obligatorio y au-
tomático y elevar su umbral hasta los 5.000 €. Desaparecería en con-
secuencia el límite del 10% del sobre nacional de pagos y, una vez
concluida la convergencia según las regiones, sus montantes no estarían
sujetos a posteriores reducciones. Con datos de 2014 sobre los pagos
desconectados (Comisión, 2015e – Anexo 1, pág. 15) se puede estimar
que observar que este régimen beneficiaría a casi el 80% de los agri-
cultores y apenas equivaldría al 17% del total del presupuesto de pagos.
Los pagos básicos no incluidos en el régimen de pequeños agricultores
estarían sujetos a una progresiva reducción, según diversas modalida-
des, por importes por Ha o por volumen de pagos percibidos (reduc-
ción de los ‘flat rate’ a la Ha, ‘capping’ reforzado, etc.). Los fondos
progresivamente liberados podrían engrosar el presupuesto del pago
verde (que ampliaría y afinaría sus supuestos) y de los futuros meca-
nismos de gestión individual del  riesgo (p.e. seguros de estabilización
de márgenes) que progresivamente deberían convertirse en el modelo
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principal de apoyo a las rentas de las explotaciones profesionales (me-
dianas y grandes) en la medida que estarían excluidas del régimen de
pequeños agricultores (Massot, 2015) (32).

M Si el planteamiento anterior se estima demasiado osado (o iluso), la al-
ternativa sería proseguir con el actual esquema de mecanismos verti-
cales, de manera que los pagos básicos fueran incorporando otros
criterios que des-uniformizaran los importes regionalizados a la Ha.
Las opciones más simples serían: incluir todas las producciones en la
superficie elegible; bajar los umbrales de degresividad obligatoria y/o
aumentar el porcentaje de reducción de los pagos más allá del 5%; dis-
minuir los umbrales del ‘capping’ (desarrollando en paralelo los me-
canismos de gestión del riesgo para las grandes explotaciones
afectadas). Este abanico instrumental seguiría reemplazando el pago
redistributivo (como sucede actualmente) y no harían necesario con-
vertirlo en obligatorio.

M Yendo un paso más lejos, a modo de vía intermedia entre los dos ex-
tremos precedentes, el pago redistributivo podría ampliar o afinar sus
parámetros. Un campo inédito de desarrollo sería el pago verde, sobre
todo si, como parece, va a más: aprovechando la experiencia acumu-
lada, se podría diseñar un pago redistributivo por razones medioam-
bientales, a aplicar al sobre verde. En cuanto al pago vigente debería
generalizarse la progresividad en sus montantes por tramos de super-
ficie, una opción que existe a título facultativo para fijar los suplemen-
tos anuales y que algunos Estados ya aplican (Alemania, Polonia o
Rumanía). Es interesante observar que hoy ya se permite eliminar o
reducir los importes de las primeras Ha cuando existan micro-explo-
taciones de subsistencia: Polonia excluye las 3 primeras hectáreas y
Rumanía paga menos por las 5 primeras.  Por otro lado, el número
de primeras hectáreas podría ser distinto según las regiones agronómi-
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(UPM-CEIGRAM, 2016, págs. 19-20 y 100-101).



cas (distinguiendo por ejemplo entre montaña, secano, regadío, culti-
vos permanentes, etc.). De todos modos, hay que reconocer que son
escasos los Estados que han elegido sistemas de regionalización no ad-
ministrativos (Alemania, España, Grecia, Finlandia, Francia – Córcega,
y algunas regiones británicas) (33). 

M A modo de alternativa al pago redistributivo, los montantes liberados
dentro de un Estado por una degresividad o un ‘capping’ renovados
podrían orientarse a reforzar sus explotaciones pequeñas y medianas; 

M En esta misma línea se podría dar una nueva oportunidad a los pagos
a las zonas con hándicaps naturales, en tanto que permitiría reducir
los efectos más indeseados de una convergencia total (y ciega), sobre
todo en aquellos Estados que apostaron por una regionalización ad-
ministrativa. Los pagos a las zonas con hándicaps naturales, con ciertos
retoques en su definición y alcance, podrían ser también una buena
alternativa a ciertos pagos hoy acoplados a productos o, si se prefiere,
convertirse en condiciones territoriales para su concesión (para la ga-
nadería de montaña, el olivar marginal, el arroz en zonas calificadas
como humedales, etc.). 

M En última instancia, los pagos acoplados, fuertemente consolidados
tras la última reforma y hoy por hoy justificados por razones de fragi-
lidad económica de sectores o territorios, son a la postre decididos por
los Estados, tal como vimos. A fin de garantizar el buen funciona-
miento del mercado único deberían tener los productos y sus importes
máximos (por Ha o cabeza) taxativamente prefijados por los reglamen-
tos de base. Es inconcebible además que los pagos acoplados no con-
tengan ningún factor redistributivo aunque tengan el límite de un
porcentaje máximo del sobre nacional. Sería oportuno introducir la
restricción de un número máximo de Ha o cabezas de ganado (como
se definían en los ‘estabilizadores presupuestarios’ de la PAC de los
80) o un montante máximo por explotación. Por último, sería deseable
que incluyeran condicionantes medioambientales para su cobro, sobre
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todo en algunos sectores que destacan por sus externalidades negativas
(excesivo uso de agroquímicos, contaminación por purines, altos ni-
veles de consumo de agua o energía, etc.). 

Estas propuestas no tienen ningún ánimo de exhaustividad y sin duda de-
bería afinarse su diseño para garantizar unos resultados positivos en tér-
minos de equidad. De todos modos, recalquémoslo, que se hagan o no
realidad no dependerá de su calidad técnica y factibilidad (que la Comi-
sión en sus propuestas legislativas debería garantizar) sino, sobre todo, de
la la voluntad política existente en favor de la equidad. Y sobre este asunto
lo más prudente es no explayarse demasiado y esperar el devenir de los
acontecimientos institucionales más inmediatos: el posicionamiento de
los Estados y de la Presidencia holandesa del Consejo sobre el alcance
de la reforma intermedia y su calendario, y, en fin, la reacción del Comi-
sario Hogan a los movimientos institucionales y sectoriales que puedan
darse (a falta de iniciativas propias como ha sido el caso en los dos últimos
años). 
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RESUMEN

La PAC 2020 y el principio de equidad en la redistribución del apoyo directo a los agricultores

La PAC 2020 incorpora sustanciales cambios en el sistema de pagos directos a los agricul-
tores. Una de sus principales características es el creciente papel de los Estados miembros
en el diseño de los nuevos pagos directos de acuerdo con criterios de equidad. El objetivo
de este artículo es dar una visión general de los distintos modelos nacionales de aplicación
de los pagos directos así como resaltar las modalidades instrumentales utilizadas para con-
seguir una redistribución más equitativa del apoyo a los agricultores. 
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ABSTRACT

The CAP 2020 and the equity principle in the redistribution of farmers’ direct support

The CAP 2020 introduces many relevant changes in the direct support to farmers. One of
the key issues is the growing role of Member States in tailoring the new direct payments in
accordance to equity criteria. The purpose of this paper is to provide an overview of the na-
tional models implementing the direct payments as well as to highlight the specific tools
used in order to secure a fairer distribution of farmers’ support.
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